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PARTE OFICIAL.
Por decretos del m inisterio  de M arina, fecha 42 

del corrien te , se nom bran jefes de sección de a rm a­
m entos, arsenales y espediciones, á los capitanes de 
navio D Em ilio Gatalá y  D. Victoriano Suances y 
Campo.

Por decreto  dol m inisterio  de Hacienda, fecha 13 
del co rrien te , se nom bra á D. Jo te  Ramón de Oya 
tenedor de libros do la dirección general de contabi­
lidad de Hacienda pública.

PARTE EXTRANJERA.
D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S  

(De la Gaceta de hoy.)

Versarles, 13 (á las nueve de la m añana).— El 
encargado de Negocios de España al m in istro  de Es­
tado:

«Hoy & las diez se celebrarán  en esta los fune­
rales en honor de los generales m uertos recien te­
m ente.

La situación m ilita r con tinúa siendo la m ism a.»

Versarles, 13 (é las nueve y  qu ince  m inutos de la 
noche; M adrid, id ., á las nueve y c incuen ta  y  tres 
m inutos de la noche.)—El encargado de Negocios de 
España al Excmo. señor m inistro  de Estado:

«Los sublevados han establecido dos nuevas bate­
rías en el Point du Jo u r y  en el Trocadero; por lo 
demás, los com batientes no han cam biado sus posi­
ciones, habiendo sido hoy el fuego m ás nu trido  que 
los dos dias anteriores. La Commune h a  decretado el 
derribo de la colum na de Vendóme.»

(De la Agencia Fabra.)

Versarles, 13 (á las tres y  qu ince  m inutos de la 
farde).— Los delegados de la unión republicana han 
regresado ayer noche á París.

Sabemos el resultado de las conversaciones de d i­
chos delegados en  Versalles.

La p rim era  condición de las negociaciones será el 
desarm e de los insurrectos de París

Se perdonará la vida á los rebeldes, m énos á  los 
que hubiesen  com etido delitos com unes.

La ley m unicipal votada por la Asamblea será apli­
cada á Paris, como al resto  de F rancia.

R elativam ente á la petición de los delegados para 
el sostenim iento de la república , se acordarla que 
fuesen renovadas las seguridades dadas por el señor 
Thiers á la Asam blea, y iss declaraciones del Diario 
oficial do Versalles.

Do 48 horas á esta parte  por ó rden del Gobierno 
ha cesado el fuego del Monto Valeriano, y tos tropas 
no hon atacado, lim itándose á perm anecer en sus 
puestos para rechazar á lo s  reb e ld es , s isó n  a ta ­
cados.

El Sr. Schoencbez ha ido á Paris, con objeto de 
hacer esfuerzos encam inados á la conciliación, bajo 
las indicadas bases.

No es c ierto  que haya sido cortado el ferro-carril 
en Juv isy .

Las tropas del Gobierno han hecho ayer un reco- 
naciento en este punto.

Los periódicos de Versalles y de París, que llegan 
con grande irregu laridad , nos dicen de la capital 
de Francia que el 9 en Chatillon ios insurrectos que 
salieron de los fuertes d« Issy y de V anves, re­
uniéndose á una colum na quo pasaba en tre  los dos 
fu e rte s , avanzaron hasta aquella a ldea , iniciando 
un a laq u eq u e  fué rechazado desde los prim eros mo­
m en tos.

El general G reniar , cuyas tropas ocupan Courbe­
voie y N eu.lly , reso lv ii hacer un  reconocim iento 
sobre Asnieres. El regim iento de gendarm es de in­
fantería avanzó hasta la aldea, donde cam bió algu­
nos disparos con un destacam ento de guardias na­
cionales quo habia pasado el puen te  de barcas.

En la otra oril a, la in fan tería , costeando el Sena, 
l l^ ó  hasta una fabrica dealbayal.le , donde fué dete­
n ida  por los iosurreclos que rom pieron el fuego.

El Monte Valeriano, cuyo fuego habia sido más 
sostenido q u e  en  los dias anteriores por tener ya 
com pletas sus baterías , no ha  cesado do cañonear 
los ba uartes.

Los insurrectos proyectaban un  ataque con tra  
C hatillon, para lo cual habian reun ido  delante fuer­
zas considerables.

El parlido del órden ha recibido u n  refuerzo. Los 
ollciaies do la G uardia móvil se han reunido para 
form ar un cuerpo de vanguardia á las órdenes de 
Mr. Lavalette.

Hace dos meses y m edio q ue  cesaron en Francia 
las hostilidades en lre  los alem anes y los franceses; 
dos m eses han trascu rrido  desde que se reunió  la 
Asamblea naciona ; m es y m edio desde que los albo­
rotadores sem piternos de Belleville y la Villette se 
apoderaron de los cañones y  de las a ltu ras  de M ont- 
roartre . Dentro de breves dias hará un mes que las 
tropas del Gobierno de Versalles fueron rechazadas 
cuando, después de alguna dem ora, se recu rrió  á  la 
fuerza para sofocar la insurrección . Y sin em bargo, 
nada anuncia  que la crisis p e rq u é  el órden público 
y  toda la política están pasando eu F rancia se a c e r­
que á una solución.

Los Ultimos despachos telegráficos nada nos dicen 
sobre nuevos hechos de arm as. El ataque contra Pa­
ris no ba continuado con el vigor q ue  se esperaba. 
Todas las dem ás cuestiones están suspensas hasta 
que se decídala  fratricida lucha en tre  la capital de 
F rancia y los poderes públicos; p -ro  m añana co n ­
cluye la pióroga concedida por los prusianos para el 
pago del p rim er plazo de la con tribución  de guerra.

El Siecle  trae  los siguientes detalles acerca de los 
destrozos causados por el bom bardeo de la a rtillería  
de Versalles:

«La zona com prendida en tre  la avenida de los 
Fernes, la de Líleau y la pa rte  alta  del barrio  de los 
Campos Elíseos, sigue siendo el punto  de m ira de 
>08 arlilleroa de Vi rsalles; asi es que en lodo este 
ospacio no se encu en tran  m ás que  escom bros en las 
Calles y aceras, que conservan vestigios de la explo- 
*>«n de los proyectiles.

En el nuiii o de la calle de Brede, una b rinha ta -  
adra la pared m aestra, penetra á través de lo.s la -  

niquas y e.slalla en la habitación de un inquilino 
HUe se encuen tra  en el cam po.

En la avenida Ulrico, en el hotel que habitaba la 
P incesa de Bauffrem out, un proyectil en tra  p o re l 
trozos^ perfora los pisos, causando enorm es d es-

»» palacio inm ediato, una  bom ba rom pe una 
las paredes laterales , recorre  una parte  de las

habitaciones y rev ien ta  ju n to  á la caballeriza, don­
de había tres caballos que salieron ilesos. Se estim a 
en 30 00 francos los desperfectos ocasionados en a l­
gunos segundos. Las colgaduras quedan lite ra lm en­
te hechas pedazos y los m uebles destru idos.

En el re stau ran t M -ngrolle, un  casco de granada 
rom pe una persiana, en tra  en un  gabinete y pu lve­
riza cuanto  en cu en t a.

En el Arco de Triunfo los proyectiles que caen con 
frecuencia descantillan  los án g u lo s, dejando en va­
rios sitios la m arca de u n  fbrm idablé choque. Un 
caballo del gran bajo-relieve del friso ha perdido 
una pata en  esta odiosa batalla.

En la gran avenida de los Campos Elíseos , el as­
falto de las aceras, levantado en varios sitios, deja al 
descubierto  hoyos m ás ó ménos profundos: fragm en­
tos de capiteles de ch im eneas, frisos, cornisas, están 
desparram adas p o re l  sue lo , uo  candelabro ha sido 
cortado casi por su base y  m uchos vidrios rotos c u ­
b ren  la calle.

En la calle Vernct nna sola casa ha recibido ocho 
proyectiles y  el ángulo de la avenida de Alma está 
m utilado.

En la plaza de la Estrella  la m ayor parte  de los 
hoteles de la izquierda han sufrido m ás ó ménos; el 
que habita  el secretario  de la legación am ericana 
tiene la verja torcida y  la balaustrada del peristilo 
rota por varias parles. El hotel inm ediato que habita 
un  principe ex tran jero  y el de la em bajada otom ana 
tam bién han recibido proyectiles. El agregado m ili­
ta r  de T urquía  que reside en é l , por ausencia del 
jefe de la legación, ha ido á Versalles para protestar 
con tra  el bom bardeo.

D urante las in te rm itenc ias del cañoneo so ven fa­
m ilias a tu rd idas que se van con los restos de su mo­
biliario. ¿Dónde van? La m ayor parte  no lo saben.»

En Paris habia c irculado el ru m o r de haber sido 
preso M. Delescluze, rum or que  resu ltó  luego ser 
falso. El motivo de haber sido acogido como proba­
ble consiste en la lucha  establecida en tre  Félix Pyat 
y  Delescluze, ó mas bien en tre  las influencias de los 
dos personajes.

P r-dom inando en la actualidad  el jacobinism o, y 
estando al frente de esa pandilla Félix Pyat, la an i­
m osidad personal que  existe en tre  este y  Delescluze 
hacia verosím il la encarcelación del últim o.

El Gaulois dice que las habilaciones del Sr. Ace- 
vedo en la calle de Taibout en París fueron invadi­
das el dia 8. y sustra ídos de ellas todos los valores y 
objetos de a r t e .

Parece que Assi, preso en la Conserjería en Paris, 
ba podido escaparse tan  fácilm ente como su  amigo 
LulUer. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Gran núm ero de soldados ha asistido en Versalles 
á los oficios religiosos de Sem ana Santa.

Dicen de Berlin que  en los c írculos gubernam en­
tales de aquella capital hay dos corrien tes. Unos 
creen que  es in te rés de la Alemania sostener la au ­
toridad vacilante del Gobierno republicano de Ver- 
salles y de su  anciano jefe, apoyo que no debería 
ser solo m oral, sino lraducir.«e tam bién en actos d,e 
auxilio m aterial y activo. Los partidarios de esta po­
lítica  dicen que  so está en c ierto  modo en el deber 
de ay u d ar al que ha celebrado un tratado  á cum plir 
sus obligaciones. Los otros piensan que debe obser­
varse uua neutralidad  absoluta en tanto que los dos 
partidos en F rancia  se com prom etan á respetar los 
p re lim inares de la paz.

£1 coronel Billet, asesinado hace pocos dias por 
tos com unistas de Limoges, era  desde Reichshofen 
una de las glorias del ejército francés.

El fué qu ien  en aquella jo rnada ejecutó con su 
regim iento de coraceros la brillante carga que pro­
tegió la re tirada  de ias tropas francesas; pero de 
cuyas resu ltas quedó reducido el regím ieotu á 18 
hom bres.

Herido el coronel B llet en la refriega, luego que 
estuvo curado  se r. uiiió al ejército  de B m rbaki, es­
perándole una nueva h irid a  en la batalla de V iller- 
sexel.

Este valiente m i'ila r , que e.scapó por m ilagro de 
la m etralla p rusiana, vino á en con trar la m uerte  en 
una  ciudad francesa y  á m anos de u n  francés.

Ha llegado á Versalles el general conde de Roche- 
bo u e t , que estaba in ternado  como prisionero en 
W iesbaden.

Los generales Lavancoupet y  La Rué han ofrecido 
sus servicios al Gobierno.

Tam bién .M. Goze, general de división, que era co ­
ronel en Alma y en  Inkerm ann , y se hizo notar por 
su  com portam iento en Solferino y  M arignan, ha lle­
gado á Versalles procedente de Coblenza, donde esta­
ba como prisionero de g uerra , para ofrecer sus s e r ­
vicias al Gobierno.

Leemos en un  periódico:
«Una persona llegada hoy de Paris nos da curiosos 

é in teresantes porm enores sobre el estado de aq u e ­
lla desdichada capital.

Ya se sabe la causa de la persecución de que es 
v íctim a el Clero. Los revoltosos io len tan  d iariam en­
te apoderarse, á los gritos de ¡viva la libertad! de las 
alhajas de las iglesias. Los m inistros de Dios procu­
ran salvarles escondiéndolas, y los que tal hacen , y 
no las en tregan , su fren  irrem isib lem ente  la pena de 
m uerte.

Los com erciantes al por m enor han tomado en su 
m ayor parle las arm as, y hacen grandes alardes de 
entusiasm o. O bran así para p ro te s tir , seguo dicen, 
con tra  la indem nización á los prusianos; et motivo 
verdero es ponerse á cub ierto  contra la rap iña de la 
gente perdida, y ganar algo en  el saqueo, para com ­
pensar las pérd idas que su fren  con la falla de 
venta.».

Lo m ás graves dcl caso es que La Internacional 
ha enviado em isarios ú ltim am ente  á Inglaterra  y 
A lem ania, con el fin de  que estalle el incendio de la 
revolución en esas naciones. Croemos que antes que 
tal suceda, la Europa, ya que ol m inisterio  Thiers no 
puede, pondrá térm ino á tan tos horrores y  peligros.»

De u n a  carta  de Versalles del 9 que puBlica un 
periódico tom am os los siguiente.» párrafos.

«Un com bate m uy vivo do a rti Icria está trabado 
desde ay er m añana en tre  las tropas áe Versalles y 
los in su rrectos refugiados en París. Las tropas si­
guen acam padas en C ourbevoie, donde está el p a r ­
q ue  de reserva. Las baterías encargadas de ab rir  la 
b recha están establecidas en la avenida de Neuilly, 
tras de la barricada tom ada an teay er, y  cuya pose­
sión costó 500 bajas de tropa, 35 de oficiales y I  ge­

nerales m uertos al ejército de Versalles. El Monte 
Valeriano protejo estas baterías form adas con las 
piezas de sitio llegadas de Bitche.

La avenida de Neuilly y  sus cercanías ofrecen la 
im ágen del vacio y de la desolación. Sus árboles y 
sus casas sufren m ucho del bom bardeo.

Sobre las m urallas se perciben los a rtilleros in­
surrectos, que no cesan so fuego contra la batería  
del puen te .

A lo largo de la avenida del Grao. E jército , que 
term ina  en el Arco de Triunfo, se perciben num ero ­
sos batallones pegados á las ftehadas de la s  casas. 
Estas fuerzas esperan el asalto para rechazarlo . El 
Monte Valeriano envía á  estas fuerzas dos granadas 
por m inuto  desde ay er á las seis de la m añana.

La brecha estará  practicable hoy.
La artillería  de una y o tra parto causa pocas bajas.
El bosque de Boloña está evacuado. No se ve en él 

alm a viviente. En el ckaleau  de Rostchild una bate­
ría proteje ó am enaza, como las c ircunstancias lo 
exijan, los fuertes de Saint-C toiid y  Sevres.

Hácia Chatillon continúa el cañoneo. De los fuer­
tes de Issy, de Vanves y  de Montrouge, los in su rrec­
tos se baten á cañonazos con las tropas situadas en 
C halillon, la Torre de los ingleses y el Molino de 
Pedro

Al m edio d ia, un  a taque de los insurrectos contra 
Chatillon, no da m as resultado que grandes pérdidas 
por uno y  otro lado.

Treinta prisionero», varios cañones y un  óm nibus 
que formaba parte de una barricada llegaron ayer 
tarde  á Versalles.

De M ontm artre los insurrectos tiran  sobre Neuilly
y sus proyectiles cae n   en  plena avenida de la
E m peratriz .

Tales son los episodios m ilitares de la lucha del 
dia de ayer.

Añadiré que  el pobre general Pechaud, escapa­
do de Metz, m urió  ay er de la herida recib ida en 
N euilly. Un casco do m etralla le fracturó  el m us­
lo. La prim era  c u ra  le fué hecha sobre el campo 
de batalla por M. Reclus, colaborador de la Revue 
de d eu x  mondes, hecho prisionero sobre la b a rri­
cada que defendía como insurrecto . M. Reclus fue 
puesto en lib e rtad , como recom pensa do este se r­
vicio.

La m isión conciliadora de los com erciantes de 
Paris que v inieron á Versalles fracasó por completo.

El Clero preso en París ha sido trasladado á  la for­
taleza de V íncennes.

Dice una  carta  de Versalles:
«El m onte Voleriano y las baterías volantes no 

han cesado de b a rre r las cercanías del puente de 
N euilly y las anchas avenidas que desde le plazoleta 
de Courbevoie enfilan el Arco de T riunfo, d u ran te  
eslos dos dias.

La artiileria  in su rrec ta , por su  parto , ha batido 
con constancia, pero-poca precisión, las colum nas de 
a taque y las posiciones del ejército.

El m ovim iento de avance se ha detenido desde 
ayer tarde , porque hay que m archar con prudencia, 
dejando cub iertas las espaldas. Para conseguir este 
fin, hoy a taca rán  las tropas al puente de Asnieres, 
difícil de g anar, pues está  cortado, y  hay que resta ­
blecerlo bajo el fuego del enem igo.

Solo cuando so haya hecho dueño el ejército  de 
esta posicioa, adelantará sus colum nas hácia el in ­
terio r de París, donde el paso de cada calle exigirá 
u n  com bate encarnizado y  la tom a de una m u ltitu d  
de barricadas.

Por fin, si la desorganización in te rio r de  la Com­
m une  no provoca la disolución de la insurrecc ión , 
h a b raq u e  atacar las a ltu ras  de M ontm artre, v e rd a ­
dera fort ileza que exigirla un  bom bardeo y  un asalto 
cuyo carácter sera atroz.

El G obierno, habiendo en trado  en la via de la 
energia, parece decidido á no re tro ced er ya an te  
n ingún  obstácu lo , y á reparar su  pasada inacción.

Al efecto ha organizado el ejército  de Versalles en 
cuatro  cuerpos activos y uno de reserva. El m aris­
cal .Mae-Mahon ha sido nom brado general en jefe de 
estas fuerzas. El general Vinoy, elevado á  la digni­
dad de gran canciller de la Legión de Honor por de­
creto de ayer, conserva el m ando de la reserva. Los 
geueiale.» L adm irau lt, Cessey y  Barail m andarán  las 
tres divisiones activas...

Ni la Commune ni el Gobierno quieren  ya co n ci­
liación, sino exterm inio .

El tem or que las gentes honradas pueden abrigar 
es que este últim o no sea com pleto; la esperieocia 
ha  probado á dónde conducen las contem porizacio­
nes con ta demagogia.

Ayer salieron para B elle-lsle , Brest y  Rennes los 
1,4oO prisioneros que estaban acam pados en el cam ­
po de Satory. Una estadística sacada de sus decla- 
racioue» dem uestra  que  14 por 100 e ran  p resid ia­
rios cum plidos ó fugados. 12 por 100 republicanos 
exaltados, y 76 por 100 gente ó a rrastrada  á la fu e r­
za, ó bastante cobarde para renegar de sus opiniones 
an te  el peligro.

El cabecilla H enry sigue aqu í y  aún no se sabe lo 
que se hará  de é l......

La Commune  desaparece: un  despacho que  llega 
al instante nos inform a quo la dirección de la resis­
tencia queda confiada á una comisión soberana com ­
puesta de cinco m iem bros.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
Madrid , 14 de A bril de 1871.

SITU.ACION DEL CLERO EN ESPA Ñ A .

Los lectores que ha jan  parado la atención en la 
carta que publicamos ayer, firmada por dos seño­
res Sacerdotes de Galilea de Ocon, no habrán po­
dido ménos de sentir contristado su ánimo viendo 
la situación tristísima á que ana revolución des­
atentada y hambrienta ha reducido al Clero de 
esta nación católica por excelencia.

Hace pocos meses murió un respetabilísimo 
Sacerdote qne desempeñaba uno de los cargos 
más elevados que puede obtener un eclesiástico, y 
se le encontró tan pobre, que vendiendo los mue­
bles, que valian poco, y los libros y ornamentos 
sagrados, que habian costado bastante, apenas se 
sacó para pagar las deudas contraidas durante la 
enfermedad. U ua sobrina quo vivia con el difunto 
y le asistió en sus últimos momentos, hubo de acu ­
dir á la caridad da los amigos de su señor tio para 
hacer el viaje de vuelta á  casa de sus padres. Nos 
consta, porque tomamos en esta buena obra la par­
to que nos fué posible.

Ahora los autores de la carta  á que nos hemos 
referido dicen quo el penitenciario de la catedral 
de Toledo, de la iglesia que se liama primada de 
las Españas, ha fallecido en tanta pobreza y m ise­
ria, que no es posible hacer por sn alma los sufra­
gios acostumbrados, si alguno ó varios amigos no 
sufragan los gastos.

Cuando las altas dignidades de la Iglesia, ios 
que han podido ahorrar alguna pequeña can­
tidad en los años pasados se hallan en tan misera­
ble estado, ¿cuál será el de los dignísimos S ace r­
dotes que siempre vivieron en estrechez y en ia 
imposibilidad absoluta de hacer algún pequeño 
ahorro.

Lo que al Clero acaece en España es lo más las­
timoso, lo más injusto y lo más anómalo que puede 
darse.

Siendo una nación exclusivamente católica, a n ­
tes de la constitución actual de derecho y ahora de 
hecho con rarísimas excepciones, los ministros del 
catolicismo vienen arrastrando desde muchos años 
una vida pobre, lánguida y trabajosa bajo todos 
conceptos.

Suprimidas y perseguidas las órdenes religiosas 
por hombres que se llamaban católicos, y no sos­
tenidas ni defendidas por los que en realidad lo 
eran, el Clero secular debió aum entar su trabajo 
encargándose de la predicación, de las misiones, 
de la asistencia á los enfermos, de ia dirección de 
religiosas, de la total administración de los sacra­
mentos, de la enseñanza y de otros oficios tan d e ­
licados como importantes que antes solian desem­
peñar los conventos y que eran más propios de 
estos.

Y al mismo tiempo que aumentaban de tan por­
tentoso modo los trabajos, disminuyó el personal 
y los medios materiales de ejecutarlos de una m a­
nera cabal y regular.

Si al liberalismo no le hubiese guiado siempre 
el ódio á la religión católica, y el deseo inicuo de 
acabar con la Iglesia, aksuprim ir los institutos re­
ligiosos habria fomentado y favorecido la institu­
ción del Clero secular; pero en vez de obrar asi, 
prohibió durante muchos años la ordenación en las 
provincias que gobernaba, y dejó á los ordenados 
sin medio de subsistencia. Nuestros lectores no ha­
brán olvidado que en los últimos años do la guerra 
civil y en los de Gobiernos progresistas que le si­
guieron, cnantos jóvenes querian recibir las sagra­
das órdenes, habian de ir  exponiéndose á graves 
peligros á las provincias gobernadas por D. Cárlos 
ó al extranjero, y que á la vuelta se encontraban 
sujetos á las órdenes impías de ministros como 
Alonso, de infausta memoria para la religión, á los 
caprichos del alcalde, y á la vigilancia de una po­
licía suspicaz y poco piadosa.

Asi cesó casi del todo la predicación, ios confe­
sonarios quedaron vacíos, cerráronse todos los co­
legios fundados y sostenidos por el Clero, cuyos in­
dividuos por más que se afanasen apénas bastaban 
para cumplir las obligaciones administrativas ofi­
ciales de las parroquias.

A un esto veia el liberalismo con malos ojos y 
como si ambicionase dejar á la Iglesia de España 
sin ministros y sin culto, despojóla de los bienes 
que nuestros gloriosos mayores habian consagrado 
á estos objetos, prometiéndole por sarcasmo ó por 
encubrir con ciertas apariencias la iniquidad del 
despojo, una indemnización que nunca se daba. 
[Cuántas leyes, reglamentos y proyectos de dota­
ción de culto y Clero se hicieron hasta la época del 
Concordatol Cada ministro que se sentaba en la 
poltronas de Hacienda y Gracia y Justicia, pre­
sentaba na plan distinto cuya discusión ocupaba 
machas sesiones de las Córtes, ninguno de sin que 
estos planes llegara á plantearse por completo.

Llegó finalmente la época de celebrarse nn Con­
cordato entre la Iglesia y la revolución, entre la 
victima y los verdugos, en el cual la Iglesia, siem­
pre misericordiosa, renunció á sn derecho sobre 
los bienes de que se la habia despojado, á  cambio 
de recobrar una parte de la libertad que le cor­
responde para enseñar, predicar y fomentar en los 
fieles el espíritu evangélico. Desde entonces los 
Gobiernos liberales, asi progresistas como mode­
rados, creyéronse posesores legítimos de las rique­
zas violentamente arrebatadas á ia Iglesia; aunque 
ninguno de ellos consintió en restablecer las órde­
nes religiosas, ni en que se arreglasen los semina­
rios conciliares, ni en que los Obispos vigilasen la 
pureza de la doctrina en la enseñanza conforme á 
lo solemnemente convenido con la Santa Sede. La 
órden religiosa que debia permitirse á  elección de 
cada Obispo no se permitió. Los seminarios cea - 
trates, que tan útiles habieran sido, no se p lan ­
tearon. El Consejo de instrucción pública nunca 
quiso reconocer en los Prelados el juicio supremo de 
las doctrinas religiosas qne por derecho divino les 
corresponde.

Lo único en que generalmente se cumplió el 
Concordato fuó en pagar las dotaciones convenidas 
para el Clero secular, adoptando siempre el térm i­
no más bajo de la escala señalada.

Mas ¿qué eran esas dotaciones, no diremos para 
indemnizar del injusto despojo, sino para que las 
obligaciones eclesiásticas pudieran ser atendidas

como pide la dignidad de la religión, la salvación 
eterna de las almas y la religiosidad especial de 
este pueblo?

Jam ás se pensó on destinar nna pequeña can ti­
dad para misiones: la dotación de los seminarios, 
de suyo tan m ezquina,se disminuyócon varios p re- 
testos.

El Gobie.'no no reconocía más C ero que una 
parte del parroquial y el de los cabildos cate­
drales, qne le servían para colocar á sus amigos.

N ada queremos decir de la dotación de los Ca­
nónigos y dignidades que, siendo considerados en 
el primer puesto de la carrera  eclesiástica, no pa­
saba de la que dísfrutau los empleados de entrada 
en las carreras civiles; pero aun siendo asi, no 
guardaba proporción con ella la dotación de los 
párrocos.

Antes de la revolución, discutiendo acerca de 
este asunto con un redactor de El Diario Español 
que después ha sido ministro, probamos con n ú ­
meros que muchos párrocos y profesores de semi • 
nario no podían materialmeute vivir con la pequeña 
restitución que recibían del Estado. El diario unio­
nista defendía que era preciso rebajar la dotación 
del Clero, y en esto ba sido consecuente su parti­
do; pues si bien no la ha rebajado legalmente, de 
hecho la ha suprimido, cuando ha vuelto á tomar 
parte en la dirección de los negocios públicos.

Hallándose en esta situación el Clero español, 
escaso en número para las necesidades de los fie­
les, parte de él sin cobrar nada del Gobierno, 
otra parte percibiendo una dotación mezquina 
con la cual habia de ayudar á la que no entraba 
en nómina, los cargos mejor retribuidos y más des­
cansados confiados á veces á clérigos cuyo princi­
pal mérito consistía en haber tenido alguna rela­
ción con el minislro, vino la revolución persegui­
dora á proclamar la separación entre la Iglesia y 
el Estado: proclamación, de que se arrepintió luego 
porque comprendió que podría lograr mejor su» 
fines con el sistema que ha seguido.

[Et Gobierno revolucionario, el que ha rolo la 
unidad católica y hecho el matrimonio civil, el que 
ha expulsado á las feligiosas de sus casas y ce rra ­
do los colegios catódcos, el que ha querido sustituir 
en las escuelas la enseñanza de los derechos indivi­
duales á la del Catecismo cristiano y derribado lau­
tas iglesias, continúa llamándose ¡protector de la 
Iglesia y atribuyéndose las facultades que á este 
título estaban anejasl

Así ni paga al Claro como está solemnemente 
convenido en el Concordato y mandado en la Cons­
titución, ni permite que el Clero tome las dispo­
siciones qne podria adoptar si se hubiese el Gobier­
no desentendido legalmente de sus deberes para 
con la Iglesia; asi puede proveer las canongías en 
sus amigos ó poner en conflicto á los Prelados qne, 
obrando como deben, les niegan ia colación: así 
puede pagar á los pocos eclesiásticos que han me­
recido su confi inza, reduciendo á la miseria á los 
demás.

Difícil seria encontrar en otras naciones un es­
tado tan lastimoso y anómalo como el en que se 
encuentra ei Clero español.

En las naciones que visitadas como España por 
la revolución despojadora, hicieroa Concordatoa 
con la S anta Sede, el Clero y el culto son socorri­
dos con los recursos que en calidad de indemniza­
ción se convinieron; en los Estados-U nidos y en 
otras naciones en que la ley es igual para todas 
las religiones admitidas, la Iglesia dispone lib re­
mente de las cosas eclesiásticas, nombra los minis­
tros que han de desempeñar los diversos cargos y 
señala lo que han de percibir de los fieles; lo mis­
mo, poco más ó móaos, acontece en los países lla ­
mados protestantes y en la misma Turquía; en la» 
regiones salvajes acnden á socorrer las necesidades 
espirituales los mismos salvajes convertidos y las 
sociedades de propaganda establecidas en Europa 
y en América. Solo en España ni el Gobierno 
cumple coa la Iglesia, ni los Obispos tienen liber­
tad de acordar lo que estimen conveniente , ni las 
sociedades de propagación de la fé vienen en ayu­
da de un Clero que se muere de hambre y de fa­
tiga.

Solo eu España los Párrocos ee ven precisados 
para vivir, á dedicarse á trabajos impropios de su 
ministerio y á abandonar las parroquias; las digni­
dades eclesiásticas mueren sin dejar para sufragar 
las exequias, y los Obispos han de retirarse á vivir 
con sus familias después de haber vendido el m ué- 
blage de su palacio.

Mediten en esto los católicos y vean si las cosas 
pneden continuar asi.

Medítelo también el Gobierno, porque los cató­
licos al fin llegarán á cansarse de pagar la con tri­
bución de culto y Clero al ver que si no se emplea 
en el Clero y el culto, sirve cuando menos para 
saciar ambiciones revolucionarias.

Hace tiempo que algunos periódicos revolucio - 
narios empezaron á impugnar la validez deJa  elec­
ción de los señores Obispos que han sido elegidos 
senadores en sus mismas diócesis. La impugnación 
nada tenia de estraña, partiendo de diarios que no 
perdonan medio para dem ostrar su ódio á todo lo
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que huele á  iglesia. Esos periódicos que sosliecen 
que los eclesiásticos qne poseen algún beneficio no 
pueden ser diputados por razou de la residencia 
canónica, como si el Estado tuviera para qué me­
terse en este asunto, no es eotraño que busquen 
protestos para escluir del Senado ó ios Obispos.

Pero los sentimientos de los revolucionarios, 
respecto al Clero, tienen sus buenos representan­
tes en la que antes se llamaba Cámara alte, y 
ayer al someterse al Senado la aprobación del acta 
del señor Obispo de A vila, electo senador por sus 
diocesanos, el S r. Fignerola se levantó á impug­
nar el dictámen de la comisión qne era favorable. 
Em presa verdaderam ente digna del ministro de 
Hacienda, que ha reducido á la miseria á los 
Obispos y al Clero en genera!, privándoles de lo 
que legítimamente les corresponde.

El S r. Fignerola es siempre el mismo y no esta­
ba bien que dejara pasar ia prim era ocasión que 
se ie presentaba para manifestarlo. El sábio eco­
nomista, como le llama E l Im parcial, dem ostran­
do en la impropiedad de su lenguaje que no es 
muy fuerte en m aterias canónicas, sostuvo que los 
Obispos no podian sor elegidos senadores en sus 
diócesis; porque están comprendidos en el a rt. 7. 
de la ley electoral. Pero este artículo no habla de 
los senadores, sino de los diputados á Córtes y d i­
putados provinciales, y se refiere á la incapacidad 
que tienen para ser elegidos para esos cargos los 
qué ejercon autoridad en virtud de nombramiento 
del Gobierno.

Que el art. I ."  no se refiere á los senadores, lo 
probó concluyentemente el S r. Eraso, citando el 
ejemplo del presidente y ministros del Tribunal 
Saprem o, los cuales ejercen jurisdicción en toda 
E spaña, y  sin embargo, pueden ser elegidos sena­
dores. Y que los Obispo.s no tienen nombramiento 
del Gobierno, lo demuestran las más vulgares no­
ciones de derecho canónico, que enseñan qne los 
Obispos son nombrados por el Papa, aunque los 
reyes de España tienen el privilegio de indicar ó 
presentar al Papa al eclesiástico en quien el Poder 
temporal desea que se provea la vacante de una 
diócesis, ó recaiga el nombramiento de Obispo.

Si la ley hubiera querido incapacitar á los Obis­
pos para ser elegidos en sus diócesis, lo hubiera 
dicho como lo dice al hablar de los que ejercen 
antoridad aunque sea por nombramiento popular; 
lo hubiera dicho al m arcar las categorías de los 
quo tíeneu capacidad para ser senadores. En esas 
categorías están comprendidos los Obispos, sin li­
mitación alguna.

Pero después de todo, y suponiendo por un mo­
mento que el a rt. 7 .” de la ley electoral sea apli­
cable á los senadores, por v en tu ra , ¿la autoridad 
ó jurisdicción á que se refiere aquel artículo, es la 
que ejercen los Obispos?

E s indudable que los Obispos ejercen jurisdic­
ción, la jurisdicción de la Iglesia, sagrada y obli­
gatoria y más respetable aun que la civil por refe­
rirse á intereses de un órden superior; pero la ley 
no puede hablar sino de lá jurisdicción que es obli­
gatoria civilmente, de la que tiene en su auxilio la 
potestad temporal. E sta la verdadera jurisdicción 
de que habla la ley.

Y venimos á parar á la cuestión que suscitan 
constantemente los revolucionarios cuando se tra ta  
de las relaciones de la Iglesia con el Estado. 
Guando les conviene invocan la libertad de cultos 
y  sacan las consecuencias que les son favorables; 
cuando nó se olvidan de la libertad de cultos y 
hablan de aquellas relaciones como si pudieran 
existir del mismo modo que cuando la unidad ca­
tólica estaba consignada con la Constitución.

Dada la libertad de cultos, la jurisdicción ecle­
siástica, á  los ojos de la ley c iv il, es meramente 
convencional; el que quiere se someto á ella y el 
que no , no se somete. La Iglesia no tiene hoy en 
E spaña medios civiles coercitivos, y por con­
siguiente los que en su nombre tienen jurisdicción 
no pueden ejercer coacción alguna que produzca 
efecto dentro del órden civil. Los católicos recono­
cemos la autoridad del Obispo y acatamos su ju ­
risdicción sagrada y  necesaria; pero á quien no es 
católico ¿qué le importa de la autoridad eclesiás­
tica? Y como la Constitución deja en libertad á los 
españoles para  ser ó no cató lices, el poder civil, 
para el efecto de las elecciones , tiene que consi­
derar la autoridad de un Obispo sobre sus dioce­
sanos como la autoridad del propietario sobre sus 
obreros ó la del presidente de cualquiera asocia­
ción voluntaria respecto de sus asociados. Los c a ­
tólicos en España formamos ni más ni ménos que 
una asociación voluntaria, á los ojos de la ley 
civil.

Propuesta asi la cuestión que es como la pro­
puso en un brillante discurso el S r. Tejado, ¿quién 
pnede dudar de que los Obispos pueden ser elegi­
dos senadores en las provincias de su diócesis? Si 
el S r. Silvela que dtjo que la cuestión era dudosa, 
medita un poco en ella, sin temor alguno á ser 
victima de las iras de ia populachería progresista, 
comprenderá que estuvo ayer muy poco acertado. 
Y  cabalmente se trataba del Obispo de la dióce ■ 
sis de Avila, por cuya provincia es senador el se­
ñor Silvela.

H ay que advertir que la comisión de actas del 
Senado, al emitir dictámen favorable á la admisión 
del señor Obispo de Avila como senador por su 
provincia, lo habia hecho, según nuestras noticias, 
después de conferenciar con el Gobierno, de acuer­
do con este, y después de haber oido particu lar­
mente al S r. Fignerola. Mas á la hora de discu­
tirse el dictámen, el Gobierno abandonó á la co­
misión, algunos individuos de esta convinieron en 
que se dec.arase grave el acta del señor Obispo de 
A vila, dejando su aprobación para cuando estu­
viese constituido el Senado, y de ahí que el señor 
Aurioles, justam ente ofendido, presentara la dimi­
sión de presidente de la comisión de actas. Uno 
de los ministros fué inmediatamente á dar explica­
ciones al S r. Aurioles, y el Senado no quiso admi­

tir ia  dimisión de este señpr. La comisión ha,ofre­
cido reproducir su mismo dictámen de ayer. Paro 
entonces, ¿por qué se avino á que el actó se d e ­
clarase grave?'

Aunque la discusión de ayer tarde era inespe­
rada, nuestro amigo el S r. Tejado improvisó un 
hermoso discurso, tomando, como él dijo, puntos 
de vista generales Algunas de sus justas aprecia­
ciones acerca de la obra demoledora de la revo- 
cion, irritó 1a epidermis de los ministeriales de tal 
m anera, que no repararon en interrum pir al o ra ­
dor, dando una muestra de la tolerancia con que 
pueden contar las oposiciones en las Cám aras, es­
pecialmente la oposición católico-monárquica, de 
que forma parte el S r. Tejado.

Felicitamos á este amigo nuestro por haberle ca ­
bido la suerte de abrir en el Senado la cam paña 
parlam entaria contra los enemigos de la bandera 
tradicional, cam paña que, á juzgar por el primer 
encuentro, ha do ser brillante en ambas C ám aras, 
si el tiempo lo perm ite.

En la sesión de ayer tarde verificada en el 
Congreso habló el S r. D. Víctor Balagner para de­
fender su acta de los justos y vigorosos ataques 
que le dirigió el S r. Pascual y Gasas. E l acta no 
tenia fácil defensa, porque su impugnador demos­
tró los atropellos que se habian cometido para sa ­
car á flote la candidatura del director de comuni­
caciones, y explicó al Congreso la relación, no 
misteriosa por c ie rto , que habia entre esta candi­
datura y la continuación de los trabajos de la car­
retera de Barcelona á Villanueva y Gellrú.

Pero el S r. B alaguer, director de La Iberia, 
tenia á mano un recurso muy popular entre los 
liberales de la Cám ara, el recurso de insultar á los 
Curas pintándolos como facinerosos que descolga­
ban de las sacristias cl venerable trabuco de sus 
mayores. E sta frase, pura y genuinamente pro­
gresista , mereció los murmullos y las risas de los 
que se sientan en los bancos de la izquierda y los 
aplausos de los señores m inisteriales, pero sobre 
todo, dió ocasión á que el S r. Vidal y Carla, ilus­
trado Sacerdote que representa un distrito de la 
provincia de Lérida, pronunciase una enérgica y 
elocuente protesta contra las calumniosas acusa­
ciones del S r. Balaguer, retándole á que las pro­
base. Describió en buenas frases lo horrible de 
esos insultos que se dirigen al Clero parroquial, 
cuando este Clero se muere de hambre y léjos de 
abandonar su ministerio, por tan poderosa razón, 
acude con incomparable heroismo á desafiar la 
muerte en los hospitales donde se respira cl fétido 
aliento de los apestados, y es el celoso amparador 
de los pobres y desvalidos.

La minoría carlista aplaudió los enérgicos a r ­
ranques del S r. Vidal, y la mayoría, comprendien­
do sin duda la razón con que hablaba este señor 
d ipu tado , tuvo por conveniente guardar silencio, 
cosa increíble en los ministeriales que al oir la pa­
labra de los oposicionistas se exaltan como si vie­
ran perdida la suculenta breva desús destinos.

E lS r .  Balaguer rectificó diciendo que el testi­
monio de lo que él habia dicho estaba en los perió­
dicos y en los procesos formados con ta! motivo. 
|E n  los periódicos! No deja de ser fidedigno el 
teslimonio de los periódicos, sobre todo cuando se 
trata de los Sacerdotes. Machas cosas de estas y 
de otras ha podido ver el S r. Balaguer en El Im -  
parcial, por ejemplo; pero todas ellas ha tenido 
que rectificarlas este desventurado papel. En cuan­
to á los procesos, harto sabe todo el mundo que en 
el período electoral se prende y se encausa á los 
electores de oposición con una facilidad que debe 
hacer las delicias del Gobierno, y claro es que 
tratándose de prender y de encausar, nunca son 
los Curas los últimos que caen bajo la acción de la 
justicia. La cuerda se rompe siempre por !o más 
delgado, y en situaciones como la presente, lo más 
delgado de la cuerda es el Clero.

¡Qué lástima que el Clero no tenga á su disposi­
ción los regimientos! Verian Vds. cómo entonces 
se le pagaba puntualmente, y cómo no habria di­
putados ministeriales que se atreviesen á insultarle 
con bufonadas ridiculas.

A yer á última hora sa dijo en Modrid que cinco 
individuos de la Commune se habian presentado 
en Versalles con el objeto de buscar un medio de 
avenencia entre el Gobierno y los revoltosos. A ña­
díase que el Gobierno habia propuesto el desarme 
de la M ilicia, la entrega á los tribunales da los 
reos de delitos comunes, y la concesión al muni­
cipio de París de las franquicias que se otorguen á 
los dem ás ayuntam ientos de Francia.

Ningún telegram a oficial se publicó ayer que 
confirmase estos rum ores, ni esta mañana trae ia 
Gaceta despacho alguno que haga la menor refe­
rencia á ellos. La Agencia es la que nos comunica 
varias noticias relativas á este asunto, cuyo valor 
no podemos apreciar. Las encontramos casi en 
contradicción con lo que dicen despachos oficiales 
posteriores y sobre todo, con los hechos. Por otra 
parte no sabemos qué delegados Je  la unión repu­
blicana de París son los que han ido á Versalles, 
ni qué poderes llevaban, ni qué garantía podrán 
dar de cumplir lo pactado. Conviene asimismo te­
ner en cuenta que, aun en el caso de que algunos 
de entre los rebaldes quieran entenderse con el 
Gobierno, probablemente no podrán reducir á los 
demagogos exaltados y á los bandidos y presidia­
rios de París á que dejen las arm as y vuelvan á 
sujetarse á las autoridades.

No se puede, pues, dar gran importancia á las 
noticias comunicadas á la Agencia, y tanta ménos 
debe dárseles, cuanto que los despachos oficiales 
no solo callan por completo acerca de ellas , sino 
que, como hemos dicho más arriba, las contradi­
cen en parte. En efecto, el telégrama de la A gen­
cia que habla del asunto, que es d e l I 3  á las tres 
de la ta rd e , dice que desde hace dos d ia s , «por 
Órden del Gobierno habia cesado el fuego del

Monte Valq^ia^o, y las, tropas atacaban, limitan- i 
dose á perm anecer en sus puestos para rechazar á 
losrebelde» si eran ata '.ad is;» y un de.apa ho oficial 
del mismo dia, á las nueve de ia noche, afirma 
que « los sublevados han eslahlecidn do» nuevas 
balerías en el Point du Jour y eo el Trocadero; que 
los combatientes no hau cambiado sus posiciones, 
y que habia sido el fuego más nutrido que los dos 
dias an te r io res .»

De estas contradicciones no podemos sacar nada 
en lim pio, como vulgarmente se dice, y tenemos 
que esperar nuevas y más segaras noticias para 
saber á qué atenernos.

Lo único qne sabemos es que hoy cumple el tér­
mino para que los franceses paguen el primer p la­
zo de la contribución de guerra ; que probablemen­
te no podrán satisfacerle, y que en este caso los 
alemanes se apresurarán quizá á intervenir.

Escrito lo que antecede, hemos recibido la Frun­
ce, que en su última hora dice lo siguiente:

«Los delegados de la Liga republicana para los 
derechos de P a rís , no han logrado que la Com­
mune \ea dé los pasaportes necesarios para i r á  
Versalles.— Esperan, sin embargo, poder salir por 
la noche.»

Estos delegados son los que menciona el parle 
da la Agencia á que nos hemos referido. Como se 
vé, nada tienen que ver con la Commune y de 
poco ó nada influirán sus negociaciones eu la paci­
ficación do los rojos.

Advertimos á los diarios ministeriales que no 
sean tan ligeros en la publicación de noticias rela­
tivas á obras de caridad de doña María Victoria. 
Nos consta que una de las iglesias que se suponen 
socorridas por la esposa de D. Amadeo no habia 
recibido un céntimo esta m añana, ni el rector ó 
encargado sab ia , respecto de las intenciones d i  
aquella señora, otra cosa más que lo que han 
dicho algunos periódicos.

Esta verdadera intemperancia de la prensa m i­
nisterial, perjudica en vez de favorecer á la (situa­
ción. Porque aparte de la licencia, más que poéti­
ca, de dar como ciertos hechos que no lo son, el 
deseo de lisonjear á elevadas personas no les per­
mite ver que hay algo de anómalo y extravagante 
en alabar á doña .María Victoria porque dá unos 
cuantos pesos á la Iglesia, reducida á la miseria 
por los consejeros de su esposo.

No hay remedio: si los periódicos á que nos r e ­
ferimos aplauden á esa señora porque socorre á la 
Iglesia, deben censurar al Gobierno que la empo­
brece y le niega lo que es suyo. Acaso la prensa 
miaisterial nos conteste que sin el injusto proceder 
del Gobierno con el Clero, doña María Victoria no 
tendria ocasión de mostrarnos sus buenos senti­
mientos para con la Iglesia, y que por lo tanto, una 
y otro merecen las alabanzas de esos periódicos. Es 
el único medio qua les queda para salvar In c o n ­

tradicción en que incurren, y por nuestra parte, 
confesamos que no hemos de impugnarlo.

Según el Diario de Palma, el dia 9 por la noche 
llegó á aquella capital el duque de Montpensier, 
procedente de Mahon, acompañado de su secreta­
rio D. Rafael Esquivel y del coronel Sr. Solía.

E l 1 1 debió reunirse el Consejo de guerra q(ie 
habia de ver y fallar las causas instruidas contra 
el mencionado personaje y los señores conde de 
Cheste y brigadier Saavedra.

A propósito del duque de .Montpensier, leemos 
en una carta que pnblica ei Diario de Zaragoza  
las siguientes líneas, en las cuales se dá una noti­
cia que ya habia ¡legado á nuestros oidos, como 
rum or general en ciertos círculos políticos:

«Los m ás Intim os amigos de M ontpensier hacen 
c ircu la r la noticia de que  este se halla decidido á  
vengarse del destierro  actual, y  quo fan pronto co­
mo llegue á Madrid y pueda ver al general Serrano, 
lo provocará á un  lance de honor. Los mi.ímos am i­
gos de M ontpensier añaden que Serrano tem e esto, 
y por esta r.iz .n  desea que no venga á  Madrid.

Estas noticias, propagadas por los m o n tp e n s ie r i s -  
tas, on mi Opinión no t ienen  verosim ilitud ni fu n d a ­
m ento; pero desean  hacer in teresante á su  ídolo; y á 
u sa n za  de los tiemp.is de la cabaderia, lo q u ie r e n  
c o n v e r t i r  en un desfacedor  de  agravios.»

Y después de la trágica escena que se verificó, 
según púb'ica voz y fama, en la dehesa de los Ca- 
rabancheles, no tiene nada de particular el empeño 
de algunos unionistas.

Si lo que se dice en los párrafos anteriores es 
verdad, comprendemos el cuidado del general Ser­
rano. Lo que ignoramos es el paradero de la públi­
ca moralidad en España.

Hoy publica la Gaceta un decreto mandando 
proceder á las elecciones de senadores y diputados 
en Puerto-Rico, Según el preámbulo del decreto, 
el Gobierno espera recibir muy pronto del gober­
nador superior de Cuba los datos necesarios para 
proceder también á las elecciones en esta otra 
isla.

Las elecciones en Puerto-Rico tendrán lugar 
los días 20 y siguientes de .lunio próximo, y esta 
is!a elegirá cuatro senadores y quince diputados.

Son electores los que, sabiendo leer y escribir, 
paguen de contribución directa 160 reales. No 
son elegibles los que en cualquier tiempo hayan sido 
condenados por delitos que castiga el decreto sobre 
rep.resiou del tráfico negrero.

Buen remedio U propina la madre p á tr laá  Puer- 
i to-Rico en el decreto que hoy publica la Gaceta 
I para sofocar los numerosos gérmenes de discordia 
‘ que pululan en aquella isla. Pero está decretado 

que la revolucio'i acabe con nuestras colonias, y á 
ello caminamos derccharaenle y muy de prisa.

El decaoo de la minoría republicana, S r. O ren­
se, pronunció ayer, con motivo de la discusión del 
acta de Egea de los Caballeros, uno de sus carac­
terísticos discursos en que si falla retórica y esme­
ro literario, abunda la sinceridad, primera cond i­
ción de todo orador político, y verdad ea muchas 
apreciaciones.

E! -'¡‘o d é l Sr. O 'ocse es familiar, pero las 
verde rl-s que suele decir son á veces tan profun­
das c” ;:0 si co fuera republicano el qne las dice. 
De SI..S i'-ibioo sale siempre triiurado el sistema i-  
beru . ,\y er nos demostró que desde la inaugura­
ción d, e.-le 8Í.>tema .jn España vamos de mal en 
p ;ü í, , que por semejante camino solo podemos 
llegar á la ruina y á ia desmoralización general.

Dijo entre otras cosas, combatiendo el afan que 
tienen los políticos de nuestros dias de conquistar 
el poder, que solo el deseo inmoderado de alcan­
zarlo por cualquier medio y de conservarlo á toda 
costa los hacia indignos del Gobierno.

E l Gobierno debe ser para quien, teniendo más 
méritos, lo desea ménos, y como precisamente el 
sistema parlamentario solo sirve para despertar 
esa inmoderada ambicien de mando aun en los más 
ineptos, resulta que el S r. Orense atacaba el fun­
damento mismo del sistema.

Siempre hemos creído que el Sr. O rense, aman­
te de la libertad como lo somos nosotros, con mayor 
desinterés qne los que la enaltecen para m edrar á 
su sombra, tenia poco de liberal, y  que en el fondo 
de su corazón y en la naturaleza de sus conviccio­
nes habia más afecto á la antigua y libre m onar­
quía española que á las modernas repúblicas y, so­
bre todo, que á los sistemas constitucionales de 
nuestros desdichados tiempos.

Porque nuestro querido amigo el senador ca r­
lista S r. Tejado d jo  ayer que el sentimiento cató­
lico se habia avivado en España desde la revolu - 
cion acá. El Imparcial, que se precia de doctor 
en estas m aterias, quiere sacar consecuencias muy 
peregrinas, entre ellas la de que la libertad de cul­
tos es una cosa muy buena puesto que produce 
aquellos efectos.

Pero el diario inartosino ha dejado de insertar 
la réplica que á este mismo argumento dió el se ­
ñor Tejado en la misma sesión, y que, tomada l i ­
teralm ente de la Gaceta, dice asi:

«El Sr. TEJ.áDO: Dije y  repito  que la situación 
religiosa de E.spaña ha m ejorado; pero eso no es 
efecto ni puede serlo de la libertad  de cultos. Es que 
como el am or á la m edicina su  aum enta  en tie m ­
pos de epidem ias, en España el sentim iento  religio­
so ha tenido que avivarse por la contradicción y  la 
lucha  con el Estado.»

Y esto es evidente; lo cual no impide que la l i ­
bertad de cultos, aunque avivando la fó y  el en tu­
siasmo en los verdaderos católicos como aviva esos 
mismos sentimientos la persecución, sea funesta 
para la generalidad de las gentes en cuyo ánimo 
produce el escepticismo y la indiferencia esa cons­
tante lucha de diferentes principios religiosos.

Todos los malos son causa ds algún bien, y em­
peñarse en justificar aquellos por este, solo cabe 
en los magines progresista-democráticos que, á 
trueque de conseguir su propio bien fundado en el 
monopolio de los destinos públicos, defienden ca- 
lu r o e a m s n te  las in iquidades y desventuras de que 
es víctima España desde S e iie m b ro d e  1868.

q ue  han o iupado  elevadas posiciones para sus res­
pectivos consejos de adm inistración  y  vigilancia.

L is m inistros, los d irectores, los representantes 
del pii ’blo que han alternado  en el juego político 
preparaban su re tirada del poder haciendo abusivas 
concesiones á las em presas tle ferro c a r r i le s , en cu­
yos consejos habían de lograr m ás tard e  pingues 
sueldos. De esta m anera, protegidas las empresas 
para se r protectoras, y protectoras pata ser prote­
gidas, ei p iis  viene sufriendo en silencio el servicio 
fatal de lo.s ferro-carriles, cuya construcción ha sido 
pagada con enorm es subvenciones del Gobierno y 
cuya explotación supieron reservarse algunas e m ­
presas.

De esta m anera las em presas, que no cum plen  por 
punto  general n inguno de sus com prom isos, y ante 
tas cuales se estrellan todas las reclam aciones del 
público; las em presas, que han llegado á ser dueñas 
de vidas y haciendas, sin que la pérdida de unas y 
o tras sea un m otivo para exigirles la m enor respon­
sabilidad, siguen disfru tando tranqu ilam en ta  sus 
ganancias, autorizadas con el visto bueno de sus 
consejos de vigilancia y la ostensible protección de 
todos los Gobiernos.»

La acusación no puede ser más trem enda, y al 
oiría, no puede uno menos de preguntar: ¿Hay pre­
sidios en España?

Tenemos á la vista una carta  de Palma en lo 
que nos dicen que los diputados provinciales ca r­
listas son 23 y I o los republicanos y ministeriales. 
Nuestros amigos de aquellas islas se han portado 
como buenos.

En ia elección do senadores es natural que 
triunfen los candidatos carlistas. Sin embargo, he­
mos visto que en provincias como las de N avarra 
y Lérida en que los compromisarios carlistas esta­
ban en mayoría, han triunfado los candidatos libo- 
rales y por lo tanto no hay datos que bastea para 
hacer pronósticos.

Por de pronto, el gobernador ha empezado por 
suspender las sesiones de la Diputación provincial, 
lo cual ha dado lugar á nna protesta. ¿Será esto 
preparar el terreno para la elección de sena­
dores?

Eilo dirá.
En Palm a ha empezado á publicarse un perió­

dico carlista titulado La Constancia. Mucho nos 
a'egram os de que los mallorquines no perdonen 
medio de combatir el liberalismo, de cuyas peroi- 
ciosas consecuencias van convenciéndose por for­
tuna todos los hombres de buena fé.

V arias veces en poco tiempo hemos dicho á El 
Im parcial que el director de E l  P e n s a m i e n to  E s­
p a ñ o l , D. Francisco N avarro Villoslada, no ocupa 
posición alguna oficial cerca del señor duque de 
M alrid , del cual se separó forzosamente catorce 
meses hace al tener la desgracia de romperse una 
pierna. Et Im parcial, sin embargo, prescindiendo 
de nuestras terminantes negativas insiste de con­
tinuo en presentar á nuestro com pañero, el señor 
N avarro Villoslada, como el consejero intimo  de 
D. Cárlos.

Si en tan poco tiene el diario cimbrio nuestra 
palabra, podría convencerse de su error conside­
rando que el partido carlista ha tomado parte en 
las pasadas elecciones contra la opioion del señor 
Villoslada.

Si después de lo dicho El Im parcial continúa 
llamando á  nuestro compañero consejero intimo 
del señor duque de M adrid, dirá uua cosa que 
sabe que no es c ie r ta , y nosotros no nos tom are­
mos la molestia de contradecirle. La prim era con­
dición en toda polémica es la buena fé y desde 
luego falta esta cuando negado un hecho y proba­
da su falsedad por una de las p a rte s , insiste la 
otra en alegarlo como cierto sin más fundamento 
que la conveniencia propia.

Un artículo publica anoche La Opinión Nacio­
nal, que, atendidos los estrechos lazos que unen 
á  este periódico con el duque de Montpensier, 
tiene indudablemente verdadera importancia. T i­
túlase el articulo La última gota, y se refiere á  
los rumores que corren sobre los deseos del G o­
bierno de que sean condenados á  extrañamiento 
por el consejo de guerra los señores duque de 
Montpensier y conde de Cheste. El periódico unió- 
nista DO qaiere dar crédito á  esos rumores, y por 
eso se concreta á  m ostrar «el peligro de que el 
Gobierno llegue á  cometer un atentado semejante, 
á  erigir en escudo de sus pasiones los tribunales 
que han de juzgar á  los ciudadanos y hacer de las 
leyes un juguete sujeto á  su capricho.»

Se tra ta , en efecto, de resucitar una ley penal 
cien veces derogada y que nadie ha pretendido 
aplicar á una sola de las machas personas que no 
han jurado á D. Amadeo de Saboya. El tribunal 
que esto hiciese se erigiria en concepto de La 
Opinión, en supremo legislador, y se declararii 
árbitro  de las leyes. Con este sistema el Gobien» 
podría, ayudado de tribunales ecomodaticios, resu­
c itar la pena de azotes y otras muchas horradas de 
nuestros Códigos largos años hace.

La Opmion N acional, despues de estas y otras 
consideraciones, y protestando siempre de no creer 
que el G obierno, á pesar de las voces que corren 
llegue á tal extremo, acaba su articulo con los si­
guientes párrafos, que por su gravedad preferimos 
copiarlos á hacer de ellos un extracto:

«N'o basta, dice, que un fiscal, ced iendoá  indica­
ciones de los poderosos, caiga en el absurdo que «  
d ice; no basta que un  tribunal , á m as de incompe­
ten te  reunido con parcialidad ootoria, acceda á ta­
los indicaciones; no bastarla tam poco que otro tri­
bunal convenientem ente reform ado ratificase tan 
in justo  fallo. Cuando los tribunales no cum plen la 
misión quo tienen de aplicar las leyes coo justicia; 
cuando esos tribunales las conculcan ó derogan y 
los ciudadanos , lejos de hallar en el Poder Supremo 
u n  escudo á tales in justic ias, en cu en tran  en él li 
causa de tam aña perversión , los ciudadanos tienen 
u n  prim er escudo en sus represen tan tes y  su  últi­
ma defensa en sí m ismos.

Si; cuand  ■ las leyes desaparecen; cuando el po- : 
d er, sea cual fu rre  la esfera en que obra, rompo I» 
lazos que le unen á los gobernados y que reg u la»  
deberos de lo» unos y los otros; cuando da este modo 
so aspira á convertir la sociedad en u n  caos, en  uo 
conjunto de hom bres en confusión y  desórden, su­
jetos al capricho do un  gobernante despótico y arbi­
tra rio ; cuando no bay fuerza legal n inguoa que basto 
á  contenerlo, no queda otro recurso que la fuerzo, 
n i hay otro derecho que la insurrección.

Sí; si á tal llegase la ira y  la audacia del Gobierno, 
no.sotros proclam aríam os la insurrección contra el, 
com o el único medio de I heríam os de tan ta  arbi­
tra ried ad  y tanta  tiran ía: nosotros diríam os al palo' 
«Alzate y acaba de una  vez con los que despues de 
haberle  em pobrecido y esquilm ado, despues de h«- 
be r jugado con todas tus creencias y burlado todis 
tu s  esperanzas, qu ieren  establecer por ley únicís* 
a rb itraried ad  y su  capricho y hacerte  retroceder» 
loa tiem pos de la barbraie.»

A hora bien , si los informes no mienten , nadia 
mejor que el general Serrano debe saber que don 
Antonio de Orleans no ignora el arte de conspiraii 
y  dispone de sobrados recursos para hacerlo. Hoy, 
es cierto, no cuenta el duq^ue de Montpsnsier cea 
el desterrado á las islas C anarias; mas preí'S®' 
mente estos dias anda rodando por las columnas 
de los periódicos oposicionistas una larga nota de 
generales perseguidos, como justificante de qu® 
jam ás Gobierno alguno ha usado de tanto rigor 
con los militares de alta graduación como el Go­
bierno presidido por el duque de la Torre.

N uestra imparcialidad, sin embargo, nos oblig» 
á reconocer que las públicas amenazas de la Op>" 
nion deben tranquilizar algún tanto al ministerio, 
porque francamente, no vemos la utilidad de pU' 
bl icarias cuando se tiene verdadero propósito d* 
cumplirlas.

El ministro de Fomento piensa, según La Cof' 
respondencia, en anunciar un concurso pará  ̂
ejecución de las muchas estátuas que han de ador 
nar el museo y biblioteca que años hace se ties* 
proyectado construir en el paseo de Recoletos.  ̂
diario noticiero'añade que no puede ménos de eP 
giar los grandes pensamientos del S r. Ruiz Zor 
rilla. Y en efecto, es grande que pieuse en esd" 
tuas el ministro de Fomento, cnando han de s®' 
brarle esqueletos de profesores de instrucción p'’’ 
m aria, muertos de hambre, para  adornar no y>' 
museo, que no existe ni existirá en los dias del 
ñor Ruiz Zorrilla, sino las magnificas posesi^

! adquiridas por algunos altos empleados.

El hundimiento de! puente de Vilches sugiere á 
Las Novedades un famoso articulo, del cual lo­
mamos el párrafo siguiente que no tiene desper­
dicio;

«La repetición de estos casos y  su  consiguiente 
in ipunidad  reconocen varias causas gravísim as. Las 
com pañías de fe rro -can ile s  de España, a ten tas sola­
m ente  al m edro sin rep ara r en los medios de reali­
zarlo, han venido explotando ai púb ico desde hace 
largo tiem po, protegidas por el Gobierno, cuyo aux i­
lio alcanzan con los nom bram ientos de individuos

Los periódicos de oposición dijeron hace tieíif  ̂
que en el ministerio de Gracia y Justicia exif"^’ 

i indebidamente fondos que debian 'pasar a l de ^ j '
[ cienda. El S r. Ulloa se apresuró á pedir al 
i Moret que nombrase una comisión que, exami®*?' 

do este delicado asunto, diera sobre él su d'®** 
raen. Y en efecto, la comisión nombrada confi®' 
la denuncia de los diarios oposicionistas, d®® 
raudo que ciertos fondos existentes en el mÍDÍs<®L 
de G racia y Justicia por varios conceptos, deb'* 
pasar al de Hacienda.

Un periódico, La Esperanza, echa de 
en el dictámen de la comisión varias partid*® ' 
pide explicaciones á los diarios ministeriales 
ca de las mismas.

Hé aquí las palabras del diario católico-®'”’

. ell®'«Nos ex traña, sin em bargo, dice, qu® entre  j, 
no aparezca un  num ero considerable de acción ^  
la com pañía de im presores y libreros 
esta capital, por cuenta de las cua 'es, si no h 
f i io  mal inform ados, se repartió  en tre  los acc 

' tas algunas sum as de im portancia al '''®'’®'®‘’*¡p,ií* 
1 rías fincas u rbanas sitas en una de las P®® ,-or 
. calles, asi como todos los años los dividend 

respondientes. . , .,j„c to
Tampoco se cita  el fondo que existía, proo
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la Colección legislativa, y  del cual sabemos que han 
dispuesto, sin duda con pleno derecho , algunos m i­
nistros en épocas anteriores.

Tam bién el m inisterio  de Gracia y  Justic ia  poseía 
una  casa al lado del antiguo convento de los Paules, 
cuyos alquileres se cobraban por el habilitado de 
este departam ento .»

Es de suponer que los diarios ministeriales, y en 
especial Bl Debate, se apresuren á dar explicacio­
nes satisfactorias á La Esperanza.

La ley  de  17 de Jun io  del año pasado, en cuya v ir­
tu d  rige como provisional el Código penal, dispuso 
que la comisiou nom brada por las Córtes diese d ic- 
tám en definitivo, el cual debería ser d iscutido con 
preferencia á otros asuntos tan pronto como las Cór­
tes reanudasen su» sesiones.

Lo mismo dispone la ley de 23 de Jun io , que a u ­
torizó el planteam iento  de la orgánica del poder ju ­
dicial.

¿Piensa el Sr. Ulloa hacer que  se cum plan esas le­
yes? La cosa es dem asiado grave para que el m in is­
tro  de Gracia y  Justicia  no la m ire  con la solicitud 
debida. __ ____________________ _

N uestros lectores conocen el proyecto que tienen 
los dem ócratas de fundar un  casino é sem ejanza de 
la tertu lia  de la calle de C arretas. Este conato de 
cim bria  independencia no es del agrado de La Ibe­
ria , la cual no se explica «la fundación de un nue­
vo casino dem ócrata , cuando m uchos d iputados, m i­
nistros y hom bres influyentes de la situación , de­
m ócratas conocidos hace años por sus ideas políti­
cas, form an parte de la Tertulia p rogresista-dem o- 
c rá iica , obedeciendo á un  sen tim ien to  de patriotis­
mo fácil de com prender y  explicar.»

Mucho dudam os de que La Iberia  obtenga cosa de 
provecho de los dem ócratas con la nueva reconven- 
vencion que  les dirige en las an terio res líneas. Todas 
las cosas tienen su térm ino  y el de la coalición m i­
n isteria l se aproxim a á pasos de jigan te.

Entonces será ella.

Sabido es que El Im parcia l en esta clase de noti­
cias da, como suele decirse , palo de ciego.

Cerca de un  20 por 100 es el m ínim um  do in terés 
que paga el Tesoro por los préstam os que se le ha­
cen . ¡Y aún tiene valor el m in istro  de Fom ento de 
pensar en m useos y  eslátuas! ¡Qué insensatez!

E ntre  la conducta seguida con el general Serrano 
por González Brabo y la que  hoy se sigue con el du ­
que  de M ontpensier hay tal diferencia, según La  
Política, que este periódico no se a treve  á señalarla  
y  darle  nom bre.

Sin duda  para que  D. Antonio de Orleans no ia 
señale y  la nom bre en el Congreso, p rocura el Go­
b ierno  que  se anulo el acta de San Fernando. Al 
efecto, el Sr. Sagasta ba pasado á la Asam blea el 
expediente sobre los abusos que  se dicen cometidos 
en aquellas elecciones. Fuera  de desear, por decoro 
del Gobierno, que este se hub iera  apresurado á ha­
c e r otro tanto  respecto á las actas de otros distritos 
donde los abusos han sido m ás y de m ayor bulto .

El día 17 habrá  gran com ida en Palacio.
S irva de alivio esta noticia á los m aestros, re tira ­

dos y  Curas párrocos que viven de la caridad p ú ­
blica.

Ignoram os el fundam ento  que tenga la noticia que 
dá anoche La Opinion Nacional de quo an teayer se 
hab ian  com unicado órdenes á todos los jefes de los 
cuerpos de  la guarn ic ión , para que á la p rim era  se ­
ñal de m ovim iento reuniesen las fuerzas de su m an­
do y las pusiesen en disposición de acu d ir allí don­
de fuera preciso; poro que sin obedecer m andato al­
guno  quo 00 procediese d irectam ente  del m inistro 
do la G uerra.

El despacho telegráfico leido ay er en el Congreso 
por el Sr. M arios, dice así:

«■\Vasiiingtos , 11.— M ad rid , 12.—  El m inistro  
pleD Íputenciario  de S. M. al m inistro  de Estado: 

«Tongo la satisfacción de an u n c ia r á V. E. y  al 
Gobierno de S. M. el rey que hoy m ártes he firm a­
do el arm isticio  con los rep resen tan tes de las rep ú ­
blicas del Pacifico, presidiendo el acto este  se c re ta ­
rio  de Estado en represeniacion de los Estados-U ni­
dos, como potencia m ediadora. El convenio tiene 
siete artioulos, en tre  los cuales se ex típu la  la obli­
gación de no poder rom perse las hostilidades entre  
las partes con tra tan tes sino tres años despues de 
h ab erse  notificado, debiendo esta notificación ha­
ce rse  por conducto de !os Estados-U nidos ; du ran te  
el arm isticio hab rá  com pleta libertad  para el com er­
cio en tre  España y las repúblicas y las dem ás na­
ciones neutra les; se pxlipula que sigan ab iertas las 
conferencias hasta el a juste  do un  tratado  de paz 
definitivo. Las ratificaciones de este convenio d eb e ­
rán  ser cangeadas on el térm ino  de cuatro  meses á 
con tar desde esta fecha.»

Sobro la lam entable desgracia del puen te  de Vil- 
ches, de que tienen noticia nuestros lectores, dice 
anoche L a  Correspondencia lo que  sigue:

«El m ovim iento de trenes de Andalucía continúa 
ya, sin más con trariedad  que hacer trasbordo en el 
puente de Vilches, donde se co n stru irá  un  ponton 
provisional. En el huudim ien to  m urió  en el acto el 
raaquinisia  y despues el conductor y un guarda- 
freno. Ue los otros dos heridos, el uno sólo ha  reci­
bido u n a  contusión.»

El d irecto r de E l Faro A sturiano  de Oviedo ha s i ­
do llevado a la cárcel sin  form ación de causa, por 
un  artí lulo titu lado £ f  extranjerism o, que publicó 
el pasado domingo.

Adelante con la libertad  de im pren ta.

Dice La Opinión Nacional haberse  asegurado an ­
teayer que la am etralladora que se halla  en el cam ­
pam ento  de los C arabancheles, será puesta al servi­
cio del cuerpo de G uardias de D. Amadeo.

Parece que han surgido diferencias en  el seno de 
la  corporación m unicipal, sobre si ol dia 2 de Mayo 
debe celebrarse ó no la acostum brada función c ív i­
ca , y  si, en caso de verificarse, debe partic ip a r del 
c arácter religioso que ha tenido en  o tras ocasiones.

Todo osto nos parece m uy natural y  propio de las 
c ircunstauc ias , por más que m añana venga E l Im -  
p arc ia l  negándolo y haciendo aspavientos.

A nuncia E l Im parcia l que en tre  los d iferentes 
proyectos de ley que el señor m inistro  de Hacienda 
se propone p resen tar á las Córtes, se en cuen tra  uno 
por el que se propondrá la liquidación de la Caja 
de depósitos con gran beneficio para  los in te re ­
sados.

Consecuencia de esta noticia es el rum or de que 
van á ser anulados 800 m illones en bonos.

Siendo m uchos los pobres presos de la cárcel de 
Villa que no tienen cam isa ni calzado, y  que están 
poco m énos que en el traje  en  que  vin ieron al m un­
do, se nos ruega llam em os ia atención de las perso­
nas piadosas, á fin de  que  faciliten algunas prendas 
aunque sean usadas para c u b r ir  dicha necesidad, 
las que  se recib irán  por el Padre Capellán, que vive 
en el piso bajo de dicha cárcel, y se repartirán  entre  
los m ás necesitados, á ju ic io  de la ju n ta  de cárceles.

El D irectorio del partido  republicano  federal ha 
acordado .tonvocar la Asamblea federal de dicho 
partido  para el d ia 30 del presente raes de A bril, y 
que  sus sesiones tengan efecto en e.sta capital, como 
punto  más céntrico  de la Península.

La c ircu la r dice que los graves asuntos que esta 
Asamblea ba de d iscu tir  hacen preciso que los re ­
presen tan tes no falten el dia señalado, pues así lo 
exigen los in tereses del partido .

La Regeneración m anifiesta á E l Imparcial que
lo.s cajones de pólvora descubiertos en Oviedo, y 
que tanto  han alarm ado al d iario  cim brio , que  des­
do luego los creyó destinados á una form idable cons­
p ira cion contra el Gobierno, pertenec ían , al pare­
cer, á u n  polvorista que  com pró dicha pólvora para 
hacer unos cuantos cohetes, lo cual constituye su 
industria .

La com isión de actas del Congreso citó  para ano­
che á los ioteresados en  las siguientes actas en que 
deben ocuparse: las del d istrito  del Congreso, Mi­
randa, Nules, Infiesto, Briviesca, Laredo, Loja, Pas- 
trana , Marios, Palma (tercer distrito), loca , Mana- 
cor, Bejar, Bande, Santa Coloma, Chelva, Coria, Tor- 
recillo, V illadem unt, Vigo, Plasencia, C abra, Sevilla, 
(distritos 1.® y  3.®), .lerez, Ciudad-Rodrigo, Ponfer- 
rada, Totana, Muía, Orotava, Orense, Alcira, Cerve- 
ra , Don Benito, Mora, Gerona, C abuérniga, Olot, 
Villalon, Infantes, Cordoya, H ortigueira, Solsona, 
Cervera de Lérida, Torrelavega, Tarragona, La Na­
va, M elina, Arcos , G ranada (prim er d istrito  , Ai- 
m ansa, Villaviciosa, Tineo, Lucena , Monforte, Mo­
rón , V itlacarriedo, Carolina, Laguna, Castellón, Tar- 
rasa, Astorga, Luarca, G ranollers, Tolosa, Bilbao, 
Villadiego, Estella, Cambados, O rdenes, M edina Si- 
donia, L atina, Sagunto, B enavente, Santiago, Trem p, 
Arnedo, Ja tiv a , Los Hoyos, Málaga (tercer d istrito), 
G ranada (segundo), Oviedo y Huete.

Parece que se tra ta  de ped ir al Congreso que el 
Sr. Borguella pueda to m arp arte  en los debates cu an ­
do se d iscuta  púb 'icaraen te  el acta dei Fregenal. Si 
esto se consigue, con que el Sr. Borguella diga en  el 
Congreso la m itad de to que al parecer dijo en la co - 
mÍNÍonde actas con tra  la de Fregenal, basta para ha­
cer la apoteosis del sistem a electoral, llamémoslo 
así, em pleado en las pasadas elecciones por los hom­
bres de esta situación eminentemente democrática.

E ntre  las actas que en la com isión pasaron ano­
che sin discusión, por no haber hecho nadie uso de 
la palabra sobre ellas, se cuen ta  la del Sr. D. A nto­
nio de Orleans.

El Sr. Paul y  Angulo dice al público por m edio de 
La Igualdad, que son apócrifos todos los m anifiestos 
publicados hasta  ahora con su firma en España de.s- 
pues de la proclam ación de D. Amadeo.

Según parece, quedaba alguno de los 191 sin reci­
b ir  gracia efectiva, pues se habla del nom bram iento  
de D. Pedro .Mata p.ara consejero de Estado.

Dice un diario noticiero , qne el gobernador de 
Madrid ha rem itido  ya á la aprobación del m in iste ­
rio de la Gobernación el proyecto de arregla del Go­
b ie rn o , según el cual el Sr. Rojo Arias propone la 
d ism inución de em pleados, si bien exije m ayores 
condiciones de capacidad á los que queden y  m ejor 
retribuidos que hasta ahora.

Los progresistas siem pre proyectando, y por re -  
I general, dejando con sus reform as las cosas peor 

q ue  estaban.

No sabem os, dice un  p e rió d ico , si en el asunto á 
que se refiere la siguiente c irc u la r  dei gobernador 
de Zaragoza, Sr. L jm a, á los ayun tam ien tos de aque­
lla provincia , se tra ta  de se rv ir al Estado ó á una 
em presa p a rticu la r; en una palabra, si aquí se en ­
c ie rra  ó no algún otro punto . Dice así la c ircu lar:

«Para llevar á cabo la publicación de una obra 
histórico-eniblem áli.:a de todos los m unicipios de 
España, se hace preciso re u n ir  en  este gobierno los 
dalos siguientes;

1.® Dos ejem plares en papel grueso de los se l’os 
y  escudos de arm as que  usan los ayuntam ientos de 
esta provincia. Al estam par dichos sellos se p ro cu ­
ra rá  que aparezcan visibles todos sus detalles y le ­
yendas.

2.® Una reseña explicativa dei origen de dichos 
sellos y  escudos, y  de los acontecim ientos históricos 
á que deban su  origen los em blem as que los sim bo­
lizan.

Encargo á los señores alcaldes de tos pueblos de 
esta provincia que á la m ayor brevedad rem itan á 
este gobierno los citados datos, evitándom e excitar­
les nuevam ente  para llen a r este servicio.

Zaragoza 10 de Abril de 1871.—El gobernador, 
E duardo de la Loma »

Leemos en un  periódico de anoche:
«El Sr. Becerra ha ocupado el sillón presidencial 

d u ran te  una  parte  m uy considerable de la sesión 
de hoy.

La som bra de M artínez de la Rosa y  Pidal, de Ar- 
güeiles y de Toreno, v ino invo lun tariam ente  á  nues­
tra  m em oria al ver asi decaído el prestigio de aquel 
elevado puesto.»

Leemos en un periódico;
«Continúa cada vez m ás encrespada la m arejada 

en  palacio Las in trigas se suceden sin cesar, y uo 
h ay  influjo que d u re  un  dia.

Da lugar a grandes disgustos lo que ocurra  ccn  los 
bieues que son del patrim onio  p .jrticu lar de doña 
Isabel 11. Se dice que doña María Victoria desea no 
hacer uso de ellos, pero lo cierto  es, si son exactas 
n uestras noticias, y rectificarem os si no lo son, que 
m uchos palaciegos usan los cuches y  otros efectos 
de lo re ina, y  que  nada hay ó hay m uy poco sobre 
form ación del inven tario  de sus bienes.»

Según dice E l Tiempo, ay er se habló m ucho dei 
disgusto que m anifiestan algunos m ilitares afiliados 
á ia situación, causado por las d iatribas, más ó m e­
aos em bozadas, de que  v ienen haciendo blanco estos 
dias á la ciase varios órganos y  personajes que m ili­
tan  en  las filas m inisteriales.

Se refieren conversaciones acres, añade el diario 
m oderado, habidas con tal m otivo en tre  algún gene­
ral y varios senadores.

Arm onías de la situación.

Parece que la santa herm andad  del Refugio de 
esta capital ha  elevado al m inisterio  de la Goberna­
ción una instancia docum entada, pidiendo se deje 
sin efecto la órden de 7 de Marzo ú ltim o anulando 
la de 28 de Febrero, relativa al pago da intereses 
de las inscripciones pertenecien tes á d icha herm an ­
dad. En esta exposición hace constar la benéfica 
herm andad , que  en los doscientos y tan tos años que 
lleva de existencia, ni una  sola vez ha m erecido la 
mas insignificante c en -u ra , sino q ue , por el con­
trario , sus actos han sido siem pre objeto de aproba­
ción por parte  de Gobiernos y particulares. Tam ­
bién Lama la a tención del Gobierno en su notable 
escrito , Sobre el proceder de la sección de .Memorias 
de Madrid en el asunto  que  m otiva la exposición.

Solo en  estos tiem pos puede darse lugar á tan 
sentidas quejas.

Por decretos del m inisterio  de  la Gobernación, 
fecha 11 del corrien te , se concede, á solicitud de 
los in te resados, nacionalidad españ.ila al súbdito  
prusiano 0 . Federico Hoefeld, al francés D. Juan  
Changala, y á los alem anes H erm án W iihe lim  Foret 
y  D. Jacobo W i'heiim  Foret, entendiéndose que ha 
de se r de las llam adas de cu arta  clase.

Según dice un  periódico, en Tárrega (Lérida), se 
va llevando á cabo de una m anera  escandalosísim a 
el despojo de unas aguas de riego, que se ha p ro ­
puesto negociar una em presa sin  ten e r concesión 
del Gobierno; siendo lo m ás particu la r que el alcalde 
no haya querido  favorecer á los irrigantes que re­

clam aron su  auxilio , por op inar que el provecho de 
losm ^s es preferible á la u tilidad  de los menos.

¿Dón le volver los ojos que  no se troyiece 
puntos negros?

con

Cree FA Eco de España  que cl papel Concha está 
en alza en la^ regiones oficiales, pues según se dice, 
se ha i-c om endado á las islas Canarias la elección 
de senador íi favor de D. José.

El gobernador de la provincia de Valencia ha pa­
sado una  com unicación á la diputación provincial, 
haciéndole presente  que quedaba suspenso el acuer­
de tom ado por el que se rebaja á-12‘000 rs. el suel­
do de seis mil pesetas que d isfru taba el secretario  
de la corporación, por estar señalado aquel sueldo 
en la ley.

La comisión perm anente ha  acordsdo contestarle  
que según la ley provincial, cuyos a rtículos c ita , es­
tá facultada la diputación para nom brar lib rem ente  
sus em pleados, y  usando de su derecho les ha seña­
lado el sueldo que ha creido m erecian sus servicios.

Es buena la lección.

Dice un  periódico de Valladolid que  esta  noche 
son esperados en dicha ciudad el general R iquelm e 
y los brigadieres Vargas y Juárez  Negron, que van ó 
form ar pa rte  como vocales en  el consejo de guerra  
que ha de juzgar al señor m arqués de Novatiches.

Con m otivo del cobro del im puesto personal, han 
ocurrido  sérios desórdenes en el pueblo de Lalin 
(^Galicia).

Parece que u n  grupo compuesto de unos 50 pai­
sanos arm ados se situó eufrente de la casa del a l­
calde, am enazando darle m uerte  si persistía  en el 
propósito de llevar adelante dicho im puesto. Oficia­
do por dicha autorid .id  el cabo segundo de la G uar­
dia civ il, jefú del puesto de Dozon, se personó e n e l 
lugar de la ocurrenc ia  acom pañado de 12 ind iv i­
duos del expresado cuerpo, teniendo necesidad de 
hacer fuego sobre los grupos de los alborotadores 
y dar algunas cargas á la bayoneta, que dieron por 
resultado la aprehensión de nueve individuos. El 
órden, según E l Im parcia l, fuó restablecido á los 
pocos m omentos.

A este tris te  estado ha traido á España la revo­
lución , p rom etiendo á los pueblos cosas im po­
sibles.

Según E l Im parcial, por el m inisterio de la G uer­
ra  se han considerado como movilizados los vo lun ­
tarios de la libertad de los pueblos de Marsá, C ornu- 
della, Torreja, M orera, Espluga deF ranco li, Pobode- 
la y  Cam briis, disponiendo á la vez que se les facilite 
el arm am ento  y m uniciones correspondientes.

¿Qué se tem e en Cataluña?

NOTICIAS GENERALES.
P o r la  d irección  del T eso ro  público  se p n b llca

en la Caceta  de hoy el siguiente anuncio:
«El dia 17 del actual se dará principio en la Teso­

rería  central de la Hacienda pública al canje de los 
resguardos provisionales por billetes de la Deuda flo­
tan te  del Tesoro em itidos en  v ir tu d  de la ley de 28 
de Diciem bre últim o.

D tc h a  O p e ra c ió n  s e  s u j e t a r á  a l  s e ñ a la m ie n to  p r ó -  
v io  y c o r r e la t iv o  p o r  ó r d e n  d e  e m is ió n  d e  los r e s ­
g u a rd o s  q u e  e n  c a d a  d ia  d e b a n  c a n je o r s e ,  a n u n c i á n ­
d o s e  a n t ic ip a d a m e n te  a l p ú b l ic o  lo s  l la m a d o s  á  d i ­
c h a  O p e ra c ió n .

Se destinarán  dos dias do cada sem ana para el 
canje de resguardos correspondientes á suscriciones 
hechas en provincias, y  el resto para las verificadas 
en M adrid; y unas y  otras se anunciarán  oportuna­
m ente para conocim iento del público.

Los trám ites y  form alidades á que  deben su je ta r­
se los interesados que soliciten el canje serán  los 
q ue  á continuación se indican:

1 .* El canje se verificará en la Tesorería cen tra l, 
presentando préviam ente los interesados en  la d i­
rección general del Tesoro, para su  com probación, 
ios resguardos provisionales bajo dobles facturas que 
gratis se facilitarán en la tesorerís.

2.* Dichos resguardos, una vez com probados con 
sus m atrices, se devolverán á los tdnedores con una 
nota en que  se consigne el reconocim iento de ellos 
y  la designación de los billetes que han de en tre ­
garse.

3.* Requisitados así los resguardos, se p resen ta­
rán  con sus correspondientes facturas ed la C onta­
duría  C entral, á  fin de que se tome razón de ellos, 
despues de lo cual se pasarán á la Tesorería para su 
cange definitivo.

4.® El cange se verificará por la Tesorería, com ­
probando el im porte de las facturas con el de los 
resguardos; y uoa vez conform es dichos docum en­
tos, é identificada la responsabilidad del que  ha de 
recoger los billetes, se procederá á su en trega, su je ­
tándose á la designación hecba por el Tesoro.

5 * En los resguardos, y á continuación del de­
creto de canje puesto por la Dirección del Te.soro, 
los interesados suscrib irán  el recibí de los billetes 
correspondientes.

Lo que se anuncia  al público para su  conocim ien­
to, advirtiendo que los resguerdos quo deben c an - 
gearse el lúnes próxim o, 17 del actual, son los de 
los suscritores que á continuación se indican:

1.® D. Joaquín de Moya; 2.® D. Antonio Ruiz y 
Rodre; 3.® D. Antonio Laplana; 4.® D M inuel S u a ­
rez Doval; 5.® D. Cárlos G rezner ; 6.® D. Feliciano 
Gonzalo; 7.® D. M artín E stóban ;8 .®  D. Emilio de 
Sobejano; 9.® D. Cárlos de las Barras; 10 D. José 
Perez.

En la ca rretera  de Araron , cerca de la venta
del E sp íritu  Santo, se está construyendo  u n  lavade­
ro que presto se ab rirá  ai público.

Según e l «Diario de B arcelona,»  la  fragata
N um ancia  no irá  por ahora  á aquel puerto , por ha­
berse declarado á su bordo algunas casos de v iru e ­
la. A consecuencia de ello se ha enviado desde 
Barcelona linfa vacuna para vacunar toda la tr ip u ­
lación.

Las céd u las  de vecindad  de nueva c reació n  van
á dejar im perecedera m em oria ea los hab itan tes de 
Madrid. E l Eco del Progreso nos su m in is tra  una 
prueba de ello. Dice así anoche:

(Es altam ente  escandaloso lo que ocurre  en las 
alcaldías para recojer las c éd jla s  de vecindad. N ues­
tro  im presor, en cum plim ien to  á lo dispuesto por el 
alcalde popular, e n  contraposición á lo que dispone 
ia ley, acudió, provisto de su correspondiente pape­
leta, esta  m añana, á la alcaldía de la Audiencia, y 
despues de su frir  una hora de sofocación, tuvo que 
re tirarse  sin conseguir el objeto, pero con 20 rs. de 
m énos en et bolsillo.

La alcaldía no tiene m ás que una p uerta  para la 
en trada  y  salida; á ella está la gente ag ru p ad a , sin 
haber quien ponga órden ; y de consiguiente, si es 
difícil la en trad a  m ucho  m ás difícil es la salida, 
pues nadie q u iere  dejar calle por no pe rd er el pues­
to que á  fuerza de em pujes alcanzó ; resultado de 
todo esto, que los rateros se aprovechan de la con­
fusión, las señoras dejan ios pedazos de m antillas y 
vestidos, y ocurren  cuan tos excesos son consiguien­
tes  donde hay aglom eración y  desorden.

De desear es se ponga pronto rem edio.»
La anarqu ía  mansa lodo lo invade ya.

Le. m os e n  el «D iario  de  B arcelona:»
«Según nos han referido, el domingo, á  las cuatro  

de 'a m adrugada, se intentó robar la rectoría  de 
San Pedro de S iibirats, que se halla separada de d i­
cho pueblo, por una partida de ladrones, al parecer 
b a 'ta n te  num erosa, que la escalaron, abrie -do un 
boquete en la pared de detrás del edificio, desde 
donde penetraron  en el tejado por medio de una  es­
calera  de m ano de la cual venían provistos, y ab rien ­
do otro boquete penetraron en  la casa, fracturando  
todas sus puertas. Estaban ya en la antesala de la

casa rectoral, pero todavia les faltaba ab rir  o tra  
p u erta , y  sin duda debieron de hacer ru ido , con el 
cu  ti d ispertaron ai reverendo Párroco D. Rosendo 
R ivera, q u ien  llam ando en el acto á la -criada y al 
m onaguillo, únicas personas que vivian en su com ­
pañía, se pusieron en la ventana y em pezaron á dar 
voces de socorro, d isparando ta.mbien algunos tiros 
á lili de ser oidos de las casas vecinas, en tanto que 
los ladrones hacían loa más violentos esfuerzos para 
llevar á cabo su in ten to .

Al cabo de unos tres cuartos de hora acudieron al­
gunos parroquianos , y habiéodoles franqueado la 
en trada y registradas todas las dependencias de la 
rectoría, pues los ladrones se habiau ya e scap ad o , se 
observó el daño que habían causado en el edificio; 
que se habían dejado olvidada la indicada escalera 
de m ano, pero que no habían tenido tiem po de lle­
varse cosa alguna. El Reverendo Párroco y las dos 
personas indicadas debieron su  salvación en aq u e ­
llos m om entos suprem os á la gran presencia de á n i­
mo con que les favoreció la Providencia y que  ofre­
ció un visible contraste con el abatim iento  y tra s ­
torno en  que  despues quedaron sum idos.

El tribunal de ju stic ia  se constituyó en el lugar en 
que iba a perpeirarse  cl aten tado , para p roceder á la 
ferm acioo de las oportunas diligencias.»

¿Cuándo han sido tan frecuentes como hoy en Es­
paña e.stos escandalosos atentados?

CORREO DE HOY.
San Alfonso María de Ligorio, ha sido declara­

do por el Papa Doctor de la Iglesia.

Los periódicos ingleses, lo mismo los católicos 
que los protestantes y racionalistas, hablan mucho 
de la sociedad fundada en Inglaterra con el título 
de Catholic Union, para defender los intereses 
católicos, á semejanza de la fundada en Roma con 
el mismo fin, bajo el nombre de Sociedad y  Union 
católica. El establecimiento de la gran asociación 
inglesa á que nos referimos, es, en sentir del Ta- 
blet, el suceso más importante que en favor del 
Catolicismo ha habido en el Reido Uoido en m u­
cho tiempo. Nosotros ya hemos hablado de esa 
asociación, dándole ia importancia que merece; 
pero hoy que conocemos su programa, publicado 
lOCO há, podemos ampliar las interesantes noticias 
ladas respecto á ella. Del programa resulta que su 

objeto primario es trabajar por todos los medios 
legales é incesantemente para la restauración del 
Papa en sus derechos de independencia y sobera­
nía sobre los Estados-Pontificios.

Prévia la sanción de las autoridades eclesiásti­
cas, fnó establecido aue serian miembros de la aso­
ciación todos los católicos seglares que habiendo 
solicitado ser admitidos en ella , hayan sido p ro ­
puestos y elegidos en un meetiog de la Union', que 
contribuyan con una libra esterlina a n u a l, y que 
sean contribuyentes al «dinero de San Pedro.»

Acerca de los demás medios para alcanzar el 
f in q ú e s e  ha propuesto, sin excluir D Íoguno,la 
asociación se reserva fijarlos á medida de las c ir­
cunstancias y según requiéranlos casos especia­
les. E ntretanto  cuidará con grande empeño de de­
fender la cansa del Padre Santo y déla  Iglesia por 
ia prensa. P ara  alcanzarlo con mayor facilidad ha­
brá comisiones secundarias encargadas de la cor­
respondencia , las cuales entablarán relaciones con 
los seglares notables, extranjeros y nacionales, con 
las asociaciones de otros países y, en especial, con 
la establecida en Ginebra.

Al defender la causa pontificia, ia Union Ca­
tólica no descuidará las ¡demás cuestiones im por­
tantes enlazadas intimamente con ei bien de ia 
Iglesia, que es inseparable del de los Estados y de 
la felicidad individual.

E ntre los males que la Union tendrá que com­
batir, señala el mencionado programa las moder­
nas leyes sobro el divorcio , la educación separada 
de Dios y de la religión y las disolventes docirinas 
que la prensa descreída propala incesantemente por 
el mundo entero.

Firman este programa , 'como presidente el pri­
m er Marshal de Inglaterra, el duque de Norfolk, 
como tesoreros los lords Petre y Arundell of W a r-  
door, y como secretario honorario el mayor Fede­
rico Trevor.

Uno de los primeros actos de la Union fué en­
viar á Roma la diputación encargada de depositar 
á los piés del Padre Santo el homenaje de venera­
ción, adhesión y amor de los católicos ingleses h á ­
cia su sagrada persona y la augusta dignidad de 
que está revestido.

El desarrollo que, apenas fundada, ha alcanzado 
la Catholic Union, y el mucho mayor que prome­
te alcanzar, ha alarmado de tal manera á cierta 
gente, que la prensa descreída ó enemiga del C a­
tolicismo ha puesto el grito en el cielo acosando á 
los católicos de conspiradores. Alegan, al efecto, 
las numerosas asociaciones católicas que en el 
Universo entero se han formado para sostener los 
derechos del Padre Santo. En esto último no van 
descaminados. Empezando por la Societá per di- 
fendere i  d iritti della S. Sede, fundada en Roma, 
y á la cual pertenece, casi sin excepción, la an ti­
gua nobleza, hasta la reciente de! Catholic Union, 
compuesta asimismo por la aristocracia, á lo mé­
nos en gran parte, pasan de machos miliares las 
asociaciones católicas cayo principal fin es la re s ­
tauración del Padre Santo en la plena posesión de 
sus Estados. Seria nanea acabar referirlas todas.

Ya saben nuestros lectores, por un telégrama 
que copiamos de La Correspondencia de Gine­
bra, que en el Parlamento aleman fné rechazada 
una enmienda de los católicos para que el Gobier­
no interviniera en los asuntos de Roma, y p reva­
leció el monstruoso principio de no intervención. 
A cerca de esto, una carta  de Berlin hace las si­
guientes consideraciones:

M. de Benningsen, d iputado hanoveriano y lu te ­
rano fracm ason, es qu ien  m as ha con tribu ido  á la 
votación del Parlam ento de Berlín. Las razones mez­
qu inas y egoístas de este orador fueron en vano re ­
batidas con grande elocuencia por Mons. Augusto 
R eichensperger de Colonia, y por el ilu stre  Obí.spo 
de Maguncia, Moas. Kotteler. El ódio al Catolicism o 
y las antiguas pasiones de los hijos de Lulero y de 
Calvino, bao prevalecido de  tal m odo, que la causa 
católica alem ana, la de más do quince m illones de 
alm as, h a  sido vencida y  solem nem ente abando­
nada.

No vacilo en decir que la votación dei 30 de Mar­
zo causará  im presión profunda en A lem ania, y  que 
está preñada de consecuencias que es fácil p rever 
desde ahora. Una de las principales será la tibieza 
y el desafecto que va á p roducir en las poblaciones 
católicas de  las orillas del Rhin y del Mediodía. Aho­
ra  b ien , en  este m om ento nada puede ser más fatal 
para el im perio a lem an, nada puede entorpecer y 
paralizar m ás la constitución real y  sólida de la u n i ­
dad alem ana. No basta hacer proclam ar esta unidad 
por los profesores de las universidades ni coronaria 
en  Versalles, en el palacio de Luis XIV ; lo esencial 
es sellarla, consolidarla políticam ente.

Lo rep ito , con su  votación de ayer el Pariam ento  
ha causado un daño m ás considerable á la unidad 
im perial alem ana que el que podrian causarle todos 
los a taques y  esfuerzos del federalism o y el re p u b li­
canism o reunidos, pues arroja á los católicos á la 
oposición, al aislam iento y  á la desconfianza, y c o ­

loca adem ás .al em perador Guillerm o en una  situ a ­
ción m uy dc 'icada. Sabido es en efecto que este so­
berano babia m anifestado á los Prelados católicos 
que en diferciiies ocaaioaes le hab aron del Estado 
de cosas en 11 m a, que cuando hubiese term inado  la 
g uerra  con Francia, se ocuparía  en los in tereses ca- 
lóli IOS en Ilglia > especialm eiile de la garantía  que 
conviene darle) en mateóla dé' indépendencia ponti­
ficia. Esta es la im presión que babiun producido en 
el ánim o de dichos Prelados sus conversaciones con 
el em perador a lem an, y esta es especialm ente la que 
habia com unicado á .sus correligionarios m onseñor 
Ledochowski, Arzobispo de Posen-Gne.sen, que en e! 
ú ltim o invierno habia ido á petición del Cardenal
Antonelli al cam pam ento de V ersalles......

Por terrib le  que sea la derro ta  que acaban de su­
frir en la Camara p rusiana, los católicos de Alema­
nia no desm ayarán siu em bargo, y supuesto que les 
abandonan lo» Gobiernos, redoblarán su valor y  su 
fó y pedirán  con más fervor que nunca á Dios que 
haga brilla r por fin la luz de su ju stic ia  en las tin ie­
blas que cubren  hoy á Roma. A.sí, pues, se an u n ­
cian en todas partes próxim as peregrinaciones é im ­
ponentes y piadosas m anifestaciones populares.

En medio de las iniquidades revolucionarias do 
París, no faltan demostraciones piadosas, y la igle­
sias están muy concurridas. Los Sacerdotes presos 
que recobran su libertad, son recibidos en triunfo 
por sus feligreses. Refiriéndose al párroco de San 
Eustaquio, dicen de Parts;

«El párroco de S n Eustaquio, por quien han acu 
dido á ro g sr un inm enso núm ero de sus feliijreses 
pertenecien tes á todas clases, condiciones y  parti­
dos, ha sido puesto en libertad . Ayer, á la hora del 
oficio, hubo en la iglesia de San E ustaquio una ve r­
dadera dem ostración. Al .«ubir el párroco al púlpito 
para p ronunciar una breve plática alusiva á la fies­
ta, las señoras han agitado sus pañuelos y  los h o m ­
bres han levantado en alto sus som breros. Ha sido 
una escena de todo punto nueva y significativa.»

Inserta ademas el Journal Officiel un decreto 
del ministerio de A gricnltura y Comercio, adjudi-

E1 dia 10 de Abril, dia señalado para las e lec­
ciones en París con objeto de llenar veinte ó tre in ­
ta vacantes que hay en la Commune por efecto de 
dimisiones y otras causas, el Journel officiel enea - 
beza su número con este decreto:

«La Commune de París,
Considerando que es m aterialm ente im posible con­

vocar en los comicios á los electores que defienden 
las m urallas de la c iudad,

Decreta;
La» elecciones se suspenden. En breve se señalará 

ei dia para la nueva convocatoria de los electores.»
( Officie. 
y Coraei

cándose la privativa de ia autorización do bonos 
para requisiciones de subsistencias, y una larga 
disposición referente al órdoo interior de ios bata - 
llones.

En la sección no oficial inserta por toda noticia 
este p a r te ;

«Diez de Abril, á la u n a  de la m adrugada: R eci­
bimos por estafeta enviada á Ansiéres la respuesta 
s ig u ien te :

Ocupam os á Ansiéres; el enemigo huye; nuestras 
pérdidas son rela tivam ente  pocas.»

Firma este parte el jefe de la legión , Dom- 
browski. Suprimido el titulo y la categoría de ge­
n e ra l, el titulo superior en la milicia de la Com­
mune es el de jefe de legión.

Una carta  de París, que publica ei Diario de 
Barcelona, despues de dar cuenta de las desgra­
cias y desperfectos causados por las bombas y 
granadas en la población, d ic e ;

«Las H erm anitas de los pobres recib ieron una vi­
sita de una fuerza arm ada que com enzó por a b rir  
de un  tiro  la puerta . Fuó m inucioso el exám en de la 
casa, y parece haber concluido enterneciéndose el 
jefe que m andaba la fuerza.

M. Groult, alcalde de V itry -su r-S e in e  , por efecto 
de alguna venganza personal, fué recien tem ente  ob­
je to  de un  auto  ú órden de prisión. No habiéndose­
le encontrado en casa, los ejecutores de la órden 
lleváronse presa á la señora de M. G roult á pesar de 
las súplicas de su m adre y de sus tres hijos.

En cuan to  M. Groult supo este hecho incaliticabie, 
partió para constitu irse  preso; m as por fortuna sa 
habia dado ya libertad á su señora que se apresuró  
á sa lir de Faris con su familia.

Parece que ya se habían hecho proposiciones a 
M. Groult, solicitando c incuen ta  mil francos para el 
rescate de su  esposa... .

C ierro esta carta  á las diez de la m añana. Conti­
núa el fuego con intensidad por la parte  de N euilly . 
En los Campus Elíseos va estableciéndose la soledad. 
Ya los guardias nacionales que acam paban en las 
aceras, se re tiran  á  las calles adyacentes y al abrigo 
de ias casas. Los curiosos d ism inuyen . La vigilancia 
aum enta. La calle de RIvoli en sus inm ediaciones al 
m inisterio  de Hacienda está m uy guardada por cen ­
tinelas.

La France da hoy cuenta de la prisión de otros 
varios Sacerdotes, ó inserta una proclama dirigida 
á las ciudadanas de P a rís , en la que ttn grupo  
de ciudadanas que la firman , las excita ú tom ar 
las arm as y á que alienten á sus esposos y á sus 
hijos á pelear por la república.

OLTIMA HORA.
CONGRESO.

Se bao leido los dictám enes de a lgunas actas que 
se han aprobado sin  discusión.

Inm ediatam ente  el Sr. Olózaga ha suspendido la 
sesión basta  las cuatro  y m edia, porque la comisión 
necesitaba este tiem po para form ular d ictám en so­
bre otras actas.

No hay ninguna noticia nueva de París. Se sabe 
únicam ente que las fuerzas concentradas en  Versa­
lles aum entan á cada m om ento, lo cual hace esperar 
un  ataque decisivo para dentro  de pocos dias.

TELEGRAMAS.

(De la Agencia Fabra.)

C; L ó x d res , 13 (á las cinco y  diez m inu tos de la t a r ­
de, por el cable aoglo-portugués).— El periódico 
E l Crito del Pueblo asegura que las tropas de Ver.sa- 
lles han  sido rechazadas de Neuilly, y  que  los fede­
rales ocupan el puente .

En ia Bolsa se cotizan:
Consolidado inglés á 93 1[4.
3 por 100 francés á 50 3(4.

BOLSA DE HOY.
R enta perpétua al 3 por 100, publicado, 26 55, 

60, 63, 70 y  65; pequeños, 26-70; á  plazo, 26-6.5, 
fin cor. fir.

Billetes hipotecarios del Banco de España , 2.* .se­
r ie , publicado, 98-40 y 35.

Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs .,  6 por 100 in te­
rés anual, publicado, 75-25; á plazo,_75-05 y 25, 
fin cor. vol.; 76-25 prim a de 1-50, y 77-00 prim a de 
1-25, fin próx. vol.; 76-00, fin próx. vol.

Carpetas provisionales de billete.» del Tesoro, pu­
blicado, 94-00.

Obligaciones generales por ferro -carriles , de 2 000 
reales, publicado, 49-60, 73, 80 y  70. ’

I Acciones del Banco de Espada , no publicado

I

♦v’ * J

161-00.

Ayuntamiento de Madrid
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C Ó R T E S .

SE'VADO

E xtracto  de la sesión celebrada el dia  l.3ito l6 n /  
de 1871.

PRESID EN CIA  D EL EX CM O. S R . D . FRANCISCO SANTA CRCZ

Abierta la sesión á las tres , se leyó y quedó apro­
bada el acta de la an te rio r.

Sin discusión fueron aprobados y  quedaron procla­
mados senadores los Sres. Brull, Lasala, Franco y 
López, Obispo de Avila (por Castellón) y Obispo de la 
Seo de Urgel.

Puesta á discusión el acta del Obispo de Avila, 
electo por la provincia de Avila,

El Sr. FIGUEROLA se levantó á  h acer uso de la 
palabra en con tra  del d ictám en, fundándose en que 
no pueden ser elegidos por las localidades sobre que 
ejerzan ju risd icción .

El Sr. AGRIOLES, de la com isión, refu tó  los argu­
m entos del Sr. Figuerola, dem ostrando que  los Obis­
pos se nom bran por m útuo acuerdo de am bas potes­
tades.

Dijo que  la ley electoral, al h ab lar de ju risd icción  
DO se refería sino á las autoridades legas.

El Sr. TEJADO (D. Gabino) pidió la palabra en pró 
del dictám en de la comisión.

El Sr. LASALA (D. Manuel) hizo uso de la palabra 
en contra del d ictám en de la com isión, m anifestan­
do que el Gobierno era el que nom braba los O bis­
pos, y la Santa Sedo no hacia m ás que darles la po­
testad  del órden.

Después se extendió  en exam inar la coacción que 
lleva en sí el cargo de Obispo, tanto  por la presión 
m oral como por la jurisdicción eclesiástica.

Rectificó el Sr. Aurioles, insistiendo en que la po­
testad  de órden se adquiere  por la consagración, y 
que dando la in terpretación  debida á este asunto , el 
nom bram iento corresponde á la Santa Sede.

Recllflcó el Sr. Lasala.
El señor m inistro  de Estado lee u n  despacho del 

encargado do Negocios en  W ashing ton  de haberse 
firmado an teayer el arm isticio  con las repúblicas del 
Pacifico. El señor m inistro  de Estado pidió que el 
Senado se asociase á la satisfacción que el Gobierno 
ten ia  al d a r cuen ta  de este despacho.

Así se acordó á propuesta del presidente.
El señor PRESIDENTE: Continúa la discusión pen­

d iente .
El Sr. Tejado tiene la palabra en  pro.
El Sr. TEJADO: Señores senadores: el curso de las 

cosas hum anas hace que desde estos bancos se le­
vante mi voz para defender el dictám en de la com i­
sión de una  m ayoría de la que soy adversario  rad i­
cal; esto prueba que en  el progreso de las cosas h u ­
m anas hay dos órdenes d istin tos, y  en estos, d iver­
sos grados. Yo felicito á los señores de la comisión 
por el acto relativo de valor que han m ostrado al so­
b reponerse  á las preocupaciones arraigadas acaso en 
la propia m ayoria de que form an parte .

El Senado com prenderá la situación difícil en 
quo me encuentro  al ocuparm e de una  cuestión que 
h a  venido inciden ta lraen te , y  que sin em bargo es 
g rave, no ya sim plem eute en el órden político, sino 
en un órden que está m uy por encim a de todo ó r­
den político. Tarde ó tem prano habia de ven ir este 
género de cuestiones; pero yo creia que para en to n ­
ces habría ya en estos bancos o tras personas más ap­
tas para defender la gran causa que yo voy á soste­
ner: asi es que declaro francam ente que  no me en ­
cuen tro  con fuerzas para seguir al Sr. Lasala en la 
cuestión tala de la ciencia canónica, y por lo tanto 
m e atendré  á puntos de v ista generales, sobre los 
que d iré pocas palabras; pues aunque  parezca elara 
mi voz, ni puedo sostener por m ucho tiem po esta 
entonación, ni m i esp íritu  está tranquilo .

Por de pronto me felicito de la idea q u e , según he 
podido colegir, tiene  el Sr. Figuerola de la alteza de 
la dignidad episcopal, porque bueno es siem pre ver 
ren d ir un  tribu to  á la v irtud  y  la grandeza; y  ade­
m ás, porque mo anim a la confianza de que cuando 
el Sr. Figuerola vuelva á ser m in istro  do H acienda, 
lo q u e e s  posible, p rocurará  satisfacer in tegra y ver­
d aderam ente  los derechos de esas sagradas au to rida­
des, de cuya  dignidad tiene tan grande idea, ev itan ­
do que m endiguen el pan y tengan que abando­
nar sus diócesis para no m orirse de ham bre, y  que 
la sagrada hueste  de que  esas altas dignidades son 
caudillos no tenga que d istraerse  de las funciones 
de su  altísim o m inisterio  para ocuparse en trabajos 
se rv ile sá  fin de buscar con qué  cubrirse  las carnes, 
y no perecer de ham bre á la puerta  de sus hum ildes 
m oradas.

Dicho esto, voy á e n tra r  á ocuparm e de la cues­
tión que se debate.

No tengo necesidad de volver á leer los artículos 
de la ley. Es cierto  que están  incapacitados para ser 
elegidos tos senadores que  tengan nom bram iento 
del Gobierno; pero es asi que los Obispos no tienen 
ese nom bram iento , luego no están incapacitados. 
Los Obispos los nom bra el Papa, no siendo  ta p re ­
sentación condición esencial para su nom bram iento , 
sino una  concesión graciosa hecha al poder tem po­
ral por la potestad eclesiástica , por razones a ltís i­
m as de u tilidad  y  conveniencia. Y la razón de que 
los Obispos no están incapacitados por la ley es m uy 
sensílla; porque el origen de su  au toridad , aun den­
tro  de la teoría qua  por algunos se ba proc 'am ado, 
seria  doble, procedente de la San ta  Sede y del Go­
bierno, y  la ley se refiere solo á los nom bram ientos 
del Gobierno.

Pero dice el Sr. Figuerola que la m ente  del legis­
lador ha sido exclu ir de los cargos de elección á to­
das las personas que ejerzan Jurisdicción en el t e r ­
ritorio  donde hayan de ser elegidas. Esto es exacto, 
com a tam bién  que  los Obispos ejercen ju risd icción ; 
pero es una jurisd icción  sin fuerza m aterial ni ac­
tiva . Teníanla cuando Fspaña e ra  un  Estado católi­
co. (Lus Sres. S ilve la  y  Figuerola piden la palabra.) 
No be dicho nación católica, pues España sigue 
siendo nación católica. Y diré más. Acabo de llegar 
del extranjero , y  al volver al cabo de dos años he 
podido observar el m ovim iento religioso que aqui se 
ha  operado; y lo digo para que se sepa en España y  
fuera  de España: religiosam ente hablando, la nación 
ha  ganado m ucho en este tiem po. (Rumores.) Veo 
v en ir el argum ento  que vais á  hacerm e, y  á él con­
testa ré  antic ipadam ente  que  ha consistido en  que  el 
sen tim ien to  religioso se ha avivado, se ba tem plado 
«n la contradicción , en la lucha que  ha tenido que 
sostener contra el Estado.

Pero volviendo á la cuestión, decia que las d o c tri­
n as del Sr. Figuerola podian ten e r aplicación cuando 
habia perfecta unión en tre  el Estado y  la Iglesia; 
porque hoy, repito  que aunque España sigue siendo 
una nación em inen tem ente  católica, no es un  Estado 
•ató llco , y  por lo tanto  no procede ta aplicación que 
se p retende. ¿Qué jurisd icción  ejercen los Prelados? 
Sacratísim a conform e á la ley  d iv ina; pero no asi 
conform e á la ley hum ana ¿Qué m edio eficaz tienen 
hoy los Obispos para im ped ir que en el periódico, 
en  el libro ó en la cátedra  se ataque la Religión ca­
tólica? Ninguno; ni aun pueden reclam ar legalmonte 
contra esos ataques. Pero se d irá que para co n stitu ir 
la fam ilia, para celebrar el m atrim onio  es necesaria  
la  au toridad  episcopal. Tampoco esto es cierto , pues 
ta Constitución de 1869 ha desconsagrado la familia 
y  el m atrim onio, autorizando esa grave cosa que  en 
el lenguaje com ún y social no tiene otro nom bre que 
el de concubinato  legal. ¿Tiene otro nom bre? (Fuer­
tes rum ores. Interrupción.)

El señor m ioistro  de ESTADO: S í ; el de m atrim o­
nio civil según la ley.

El Sr. ER-áSO: El m atrim onio civ il, según la ley, 
es la m oral.

El señor PRESIDENTE: Sr. Tejado, ruego á V. S. 
que se lim ite á la cuestión de la aptitud  legal del se­
ñor senador electo, cuya acta so d iscute. S. S. ha 
visto la tolerancia de la Mesa , ya porque es la p r i­
m era  vez que S. S. toma asiento en estos escaños, 
ya porque el presidente conoce que  las oposiciones 
necesitan ser expansivas; pero el presidente debe 
im pedir que  se levanten  tem pestades, y  m ás fuere

de tiem po. Dia llegará en que S. S. pueda tra ta r  to ­
das esas cuestiones que  ahora propone.

El Sr. TEJADO: No soy yo, señor p residen te, 
quien  levanta tem pestades, ni es m ia la culpa, sino 
de quien  ha prom ovido una cuestión quo es de suyo 
tem pestuosa.

Digo que  no puede co n stitu ir incapacidad pera el 
Obispo la jurisd icción  que ejerce, porque esa ju r is ­
dicción la ejerce solo sobre las conciencias, según la 
ley vigente. Y con esto respondo al conjunto  de afir­
m aciones hechas sobre la cuestión del patronato y 
las regalías de la Corona.

Yo no puedo, ni qu iero , ni debo pronunciar sen­
tencias que la ¡giesia no ba pronunciado todavía; 
pero sí quiero  que cuando se invoca un  Concorda­
to, cualqu iera  que sea, como ley del Estado, para 
apoyar c iertas soluciones, se to.ne m uy en cuen ta  y  
sinceram ente  la situación del Estado. El Concordato 
está violado en todas sus partes, y  de que exista ó 
no exista el Concordato depende que haya ó no p a ­
tronatos y  regalías.

Pues bien, señores; ¿qué queda de todo eso, con 
respecto á la cuestión que se d iscute, dada la actual 
situación de las cosas? Queda un  sucesor de San P e­
dro sin otro valor legal ni fuerza que pu ra  y s im ­
plem ente la conciencia de cada individuo.

He llegado, señores senadores, al caso que os 
anunciaba de no poder seguir haciendo uso de la 
palabra. Yo esperaba esta cuestión, pero no que v i ­
n iera con los caractéres que ha venido; y  como no 
estoy preparado para ello, tengo que suspender aqu í 
mi discurso.

El Sr. AGRIOLES rectificó, diciendo que la cóm i- 
sioQ solo podia en ten d er en la aplicación de la ley 
electoral y  no en cuestiones políticas.

Rectifican los Sros. Figuerola y  Lasala.
El Sr. TEJADO: Dije, y repito, que la situación re ­

ligiosa de España ha m ejorado; pero eso no es efec­
to, ni puede serlo, de la libertad  de cultos. Es que 
como el am or á la medicina se aum enta en  tiem pos 
de epidem ias, en España el sentim iento religioso ha 
tenido que  avivarse por la contradicción y  la lucha 
cen el Estado.

En cuanto  al Sr. Lasala, d iré  que S. S. confunde 
dos cosas. Nada tiene que ve r la tolerancia de hecho 
con la libertad  de cultos, con la consignación del de­
recho de que el hom bre puede ten er el cu lto  y  la 
creencia que  q u iera , prescindiendo de todo poder. 
El daño de la libertad  de cultos no es solo la d ispa­
ridad de creencia; es la proclam ación de ese p rinci­
pio filosófico, falso y  detestable.

El Sr. SILVELA consum e el últim o tu rno  en  con­
tra , m anifestando que la cuestión era tan  gravé que 
la comisión debia re tira r  este d ictám en y  p resen ­
tarlo cuando estuviera constituido el Senado.

El Sr. ERASO defiende ol acuerdo de la comisión, 
reasum iendo lo dicho por los oradores an terio res, y 
concluye diciendo que, en atención á la opinión m a­
nifestada por el Senado, re tira  este d ictám en.

Q uedaron retirados los dictám enes de las actas de 
los Obispos de Vitoria y  Tortosa.

Se leyeron las reglas que la mesa proponía para la 
constitución  del Senado.

Se leyeron tam bién algunas variaciones que son 
necesarias hacer en el reglam ento do 1854, que  es 
el que h a d e  reg ir hasta que so haga otro.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios d ic tá ­
m enes de actas.

Se dió cuen ta  do la renuncia  quo el Sr. A urio­
les hacia del cargo de individuo de la comisión 
de  actas.

El Sr. SILVELA pidió que el Senado se opusiera á 
esto, pues no habia causa bastan te.

El Sr. ERASO se asoció á  las palabras del Sr. S il- 
vela, y  dijo que la comisión sostendría siem pre el 
d ictám en.

Se acordó por unan im idad  no adm itir la dim isión 
del Sr. Aurioles.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para m aña­
na. Discusión de los asuntos pendientes.

Se levantó la sesión.
Eran las seis y  veinte.

C O N G R E SO .
Nesíon del 13 de A bril de 1871.

PRESID EN CIA  D EL S R . OLÓZ.AGA.

Abierta á las dos y  cuarto , fué aprobada el acta de 
la an terio r.

Varios señores d iputados presen taron  docum entos 
relativos á diferentes actas.

El m inistro  de la Gobernación envió varios docu­
m entos relativos á la elección de d iputado en el d is ­
trito  de San Fernando.

El Sr. RISPA preguntó  al Gobierno, considerando 
su  pregunta como relativa á un  caso extraordinario , 
qué significaba el arm am ento  en C ataluña de G u ar­
dia m ovilizada.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA dijo que 
nada sabia del caso y  que com unicaría  la pregunta 
á los m inistros de la G uerra y Gobernación.

.\lgunos señores diputados p re tend ieron  dirig ir 
preguntas al Gobierno.

El señor PRESIDENTE les advirtió que el regla­
m ento lo prohibía y que él no podia faltar á su  de­
ber, quo era el de cu m p lir los preceptos reglam en­
tarios.

ÓRDEN D EL D IA .

Dictámenes de actas.

Sin discusión fué aprobada el acta de Pozoblan- 
co, y adm itido como diputado el Sr. Muñoz Sapúl- 
vcda.

Leído el d ictám en  referente á las actas de Carrion 
de los Condes, dijo

£1 Sr MURO: Desearla saber si el d iputado electo 
ha justificado la edad.

El Sr. RO.MERO GIRON; La comisión ha visto la 
partida  de bautism o , que pone á disposición de los 
señores diputados.

El Sr. NU.NEZ DE VELASCO: La pregunta del se­
ñor Muro supone en m i, ó una igaorancia do lo que 
la ley dispone, ó una torcida idea de sen tarm e en 
este sitio no teniendo para ello derecho; y ni desco­
nozco lo que la ley dispone, ni cabe en mí lo que 
en otro caso parece que se qu iere  d a r á en tender.

El Sr. MURO: Vo m e he lim itado á exponer una 
du d a , y desvanecida, no tengo m ás que decir.

Aprobado en seguida este d ic tám en , fue procla­
m ado diputado el Sr. Nuñez de Velasco.

Sin discusión fueron aprobadas las actas de Ser­
ranos (prim er d istrito), San Vicente (tercer d istrito  
de Valencia), Valencia de Don J u a n , Villafranca del 
Vierzo, Medina de Rioseco, Santa Maria de Nieva, 
Puente del Arzobispo, Huelva. S-m lúcar la Mayor, 
Castuera, Cieza, B enabarre, Cádiz (segundo distrito), 
Rivadeo y  Vitigudino, y  adm itidos como diputados 
los Sres. Sorní, O rense, Fernandez de las Cuevas, 
Saavedra, H errero, De Blas, Mansi, Calzada, Moreno 
Nieto, Cánovas, Moneas!, Topete, Ardanaz y Martin 
de H errera .

Leido el dictám en de Villanueva y  G e ltrú , dijo
El Sr. PáSCUAL Y CASAS : Me levanto en cum ­

plim iento de un  deber á im pugnar el acta de mi 
p a rticu la r amigo el Sr. Balaguer. Bien sé que viene 
lim p ia , pero algo be de decir que la em pañe un 
tan to .

No deja de ser ex traño , en p rim er lugar, que un 
d istrito  esencialm ente dem ocrático baya elegido por 
su represen tan te  á una persona que no figura en ese 
partido .

Una de las preguntas que  se han hecho hoy de­
m uestra una de las causas de pertu rbación  que se 
adv ierten  en ese d istrito .

Alli se han creado fuerzas civiles á las órdenes del 
capitán  general, que son verdaderos elem entos de 
presión. Una de estas com pañías se halla establecida 
en V illanueva, y ha andado persiguiendo á los rep u ­
blicanos de aquel d istrito  y  poniéndoles en el caso 
de que  se ahuyen ten  de é l .

Hay otro hecho d e q u e  no tengo prueba; pero pue­
de darla el Sr. Balaguer contestando á una p regun­
ta. Dicese que la elección de S. S. .se ha fundado en 
ta oferta de hacer la carre te ra  de Villanueva á Bar­
celona por la costa. El 3 de Marzo, esto es, pocos

días antes de la eleccioD, se publicó en los diarios 
de Cataluña un telegram a anunciando  que ¿ in stan ­
cia del Sr. Balaguer se iba á sacar á subasta la r e ­
ferida carre te ra , y otra diciendo que la subasta ten­
dria  lugar en  l . ° d e A b r i l ,  y  que esto se debia al 
Sr. Balaguer. Esta es la base de mi pregunta: si 
es cierto  que hubo este con tra to  para la elección; 
si lo es. para que lo tenga en cuen ta  la comisión; y 
si no lo es, para que sepan los electores á que ate­
nerse.

El Sr. BALAGUER: Contestaré á lo m anifestado 
por el Sr. Pascual y Casas, con la brevedad posible. 
En prim er lugar, el acta está lim pia y sin  protesta 
a lguna. Ha habido, en efecto, partidas que han ejer­
cido presión; pero contra los electores m onárquicos, 
á quienes se ha querido in tim idar por todos los me­
dios posibles. En algunos pueblos del d istrito , las 
partidas las han constituido ciertos C uras, que a n ­
tes de descolgar de la sacristía  los venerandos tra ­
bucos de sus abuelos, han convertido las calles y 
plazas eu pulpitos desde donde decían que debian 
votar al candidato republicano, que era un decha­
do de v irtudes, y á quien  Dios tenia reservado un 
puesto en su  elevado trono, m ientras que el can d i­
dato m onárquico era un herege y un  excom ul­
gado.
. En otros pueblos las partidas las constitu ían  a l­

caldes republicanos que am enazaban con una m ulta  
de 10 auros al que no votara á su  candidato. En 
otras partes la partida la form aban los republicanos 
con puñal y rew olver, que im pedían votar al c an ­
didato m onárquico; que iban diciendo que la repú­
blica iba á plantearse inm ediatam ente en España, y 
que era preciso liacer un  San Bartolomé de m onár­
quicos, ex trañando que se hablase tanto del asesi­
nato del general Prim , que al fin y  al cabo no era 
m ás que un pequeño hom icidio.

Otra acusación del Sr. Pascual es la de los teleg ra­
mas publicados anunciando la concesión de una c a r­
re te ra , acerca de la cual hace tres años que estoy 
trabajando, y telegram as como ese se han visto ya 
en otra.s ocasiones. El expediente estaba ya incoado, 
y le llegó el tu rno  de sacarle á  subasta con otros 18 
ó 20, cuyo servicio no me se debe á mi solo, sino 
tam bién  á los dem ás diputados catalanes.

Dicho esto, no debo añad ir más.
El Sr. PASCUAL Y CASAS: Poco tengo que rectifi­

car, porque el Sr. Balaguer nada ha contestado de 
un  moda categórico á la pregunta  que antes he te ­
nido ooasion de d irigirle sobre si la concesión de esa 
carre te ra  era la base para que se le votara en el dis­
trito .

Si los carlistas descolgaron ó no los trabucos, nada 
tengo yo que ver con eso ni con las alusiones que 
m ás ó ménos embozadas se puedan d irig ir contra la 
coalición electoial, porque dificilm onte puede haber 
una  más anómala que la de los am etrallados y am e­
tralladores del 22 de Junio.

Por lo que  hace á las partidas de la Porra republi­
canas, no sé cómo pueda explicarse esto, hallándose 
pobladas las cárceles de republicanos...

El señor PRESIDENTE: Considere V. S. que está 
rectificando y no contestando.

El Sr. PASCUAL Y CASAS: Pues d iré solo que 
esas partidas de la Porra republicanas sí que son un  
m ito, lo m ismo que el San Bartolomé m onárquico 
de que nos ha hablado S. S.

El Sr. BALAGUER: Cuando se discutan  las actas 
de Tarrasa pediré testim onio de la causa form ada, 
quo creo que está ya en plenarío, y  se v erá  ratifica­
do lo q u e  he dicho.

Por o tra parto , si hubiera  ocurrido  todo lo que se 
quiere suponer, constaría en  ol acta, q ue , como ya 
he m anifestado, viene enteram ente  lim pia.

El señor PRE^tDENTF.; Se suspende esta d iscu ­
sión; el señor m inistro  de Estado tieue la palabra.

El señor m inistro  de ESTADO leyó al Congreso 
un  despacho telegráfico dando cuenta de haberse 
firm ado el arm isticio  en tre  España y  las repúblicas 
del Pacifico.

El señor PRESIDENTE preguntó al Congreso si 
acordaba declarar haber oido con satisfacción el des­
pacho.

El Sr. JOVE Y HEVIA declaró que según los datos 
del tra tado  de que se hablaba, no creia que España 
pudiera darse por satisfecha cuando se som etía al 
parecer de otra nación cuando se le ocurriese decla­
ra r  la guerra .

El Sr. MARTOS rechazó toda idea que so encam í­
nase á hacer c ree r que  el Gobierno español acepta­
rla  cosa que am enguase el perfecto derecho de la na­
ción, y que no habia nada en el tratado que no fue­
se digno y en arm onía con las prácticas del derecho 
internacional.

Ei Congreso acordó haber oído con satisfacción el 
despacho que leyó el Sr. Martos.

El señor PRESIDE.NTE: Continúa la discusión in ­
te rru m p id a .

El Sr. VIDAL Y CARLA: He pedido la palabra para 
p ro testar contra las proferidas por el Sr. Balaguer, 
que  sin duda ha tenido presente la m áxim a de «ca­
lum nia  q ue  algo queda». M ientras el Sr. Balaguer no 
pruebe coo docum entos que algunos eclesiásticos 
han convertido en iglesias las calles, predicando en 
ellas que Dios tenia abierto  el cielo á los que vo ta­
ran  á determ inado candidato, no puedo menos de 
p ro testa r contra .semejante calum nia, y de pedir que 
se haga justic ia  á la venerable clase del Clero parro­
qu ial, que tan  buenos servicios presta y que tan sa­
crificada se en cuen tra . Si hay  docum entos que de­
m uestren  lo que dice el Sr. Balaguer, yo seré el pri­
m ero á condenar esos hechos; pero m ientras esto no 
se haga rep ito  que  no puedo m enos de protestar con­
tra  las p a la b n s  de S. S.

El Sr. BAL.4GUER: Seré breve; yo  no hubiera 
aven turado  lo que  he dicho, si no estuviese confir­
m ado en los periódicos, sin que nioguno de los com- 
pañerus de S. S. haya protestado. Se ha publicado 
hasta el nom bré de algunos de los Párrocos que han 
ido predicando por calles y plazas contra los p a rti­
darios del Gobierno. Es, pues, positivo, el hecho que 
he denunciado; y siendo asi, no sé cómo se viene 
aqui á arro jar la palabra calum nia , que sin duda  se 
ba escapado involun tariam ente  de los lábios do su 
señoría.

El Sr. DELGADO: La comisión nada tiene que de­
c ir , puesto que realm ente el acta no ha sido im pug­
nada.

Sin m ás discusión, fué aprobadt. el acta y  ad m i­
tido como diputado el Sr, Balaguer.

Sm debate alguno fueron igualm ente aprobadas 
las actas de Fonsagrada, .Almadén, Saldaña , M urcia, 
Aracena, Huesca y Nules, y adm itidos como d ip u ta ­
dos los Sres. Ulloa, Mnret, Estéban Collantes, conde 
de Roche, C astelar, García López y Bañon y Al- 
garra .

Leido el dictám en referente al acta de Seo de U r­
gel, dijo

El Sr. ROMERO GIRON: Se han presentado d o ­
cum entos referentes á esta acta, y  en su v irtud  re ­
tira  el dictám en la comisión.

El señor PRESIDENTE: Queda retirado.
Sin discusión fueron aprobados los d ictám enes re ­

lativos ¿ las actas de Torrox, La Magdalena (Sevilla), 
Vega de Rivadeo, Baeza, Eoguera, Monóvar, Reu«, 
Villalpando, Cáceres, Soria, Agreda, Ronda, T aran - 
con, Hinojosa del D .ique, Campillos, Sarriá, C hanta­
da, Pa.m a (Baleares,). Canjayar, Berga, Turo, S i- 
gUenza, Caslrojeriz, .Monturo, .Albacete, Labiana, 
Cazaba , Roqueña , C a rra l, Coruña , Velcz-Rubio, 
H uesear, San tander y  Zamora, y  adm itidos como 
diputados los Sres. R bledo y Checa, Diaz Q uintero, 
Aiiciola, A cuña, Reig, .Santonja, A barzuia, Muñoz, 
m arqués de Cam arena, Aceña, Lsórden, Rios Rosas 
Alonso, Garcia Gnmez, Alarcon y  Lujano, Scmoza, 
Saco y Qiiiroga, Suceda, Toro y  .Moya, Damato, C ar­
denal (D. Santos), .Alonso .Martínez, Garijo, Moreno 
y G uijarro, Estrada y Villaverde, duque de Veragua, 
Pastor y Landero, B rú, Batanero, Salinas, Carrasco, 
Villaviceneio, Sañudo y Merchan.

Leido el dictam en referente á las actas de Egea 
de los Caballeros, dijo

El Sr. ORENSE: Desde que lei en los periódicos 
que habian  sido asesinados dos electores herm anos 
que iban á vo tar en favor del candidato republicano, 
me propuse ocuparm e aqu í de este suceso, aun

cuando hub ieran  sido de otras opiniones, para la­
m entarm e de que progresem os en estos hechos de 
una m anera escandalosa. Se tra ta  del asesinato de 
dos electores por una cuadrilla  de ocho ó nueve 
hcrabres, sin que se haya hecho nada hasta ahora, 
ni tom ado declaración alguna.

Se dice que el acta viene lim pia; la m ayor parte  
de las netas no necesitan en efecto lavandera; pero 
lo c ien o  es que han pasado cosas en estas elecciones, 
nunca vistas, habiendo periódico q u e  hace su b ir á 
100 los m uertos y á SOO los heridos, acerca de lo 
cual me propongo en su  dia pedir cuen ta  al G obier­
no. ¿A dónde vamos á  p a rar por este cam ino? Los 
abusos en m ateria  de elecciones van creciendo, y  á 
la vez aum entando  el diccionario electoral. Ya co­
nocíam os las palabras de influeacia electoral y de 
cuneros, y  ahora se ha creado la do los Lázaros, h a ­
ciendo el Gobierno el m ilagro de la resurrección á 
cen tenares.

El partido progresista no ba debido ven ir al po­
der para con tinuar las prácticas de los m oderados, 
sino para corregirlas Recuerdo que á  un Gobierno 
m oderado se le criticó  m ucho que ofreciera 80 dis­
tritos al partido  progresista , disponiendo de ellos 
como de cosa suya; y anoche ol decir al Sr. Zabalza 
que el Sr. Sagasta le habia ofrecido un d istrito  No 
hay Gobierno representativo  si las elecciones no son 
una verdad.

¿Y qué direm os cuando lleguemos al capitu lo  de 
la partida de la Porra? .No sé cómo hay m inistro  
q ue  no se haya sublevado al saber que  era una rea­
lidad la existencia de esa partida.

Se ha dicho que á estas elecciones se les habia 
dado el carác te r de plebiscito. Lo acordada fué acu ­
d ir at plebiscito; pero como no se tenia confianza en 
el resultado, se ba d iscurrido  este medio ingenioso 
de  sa lir del paso.

Volviendo á mi tem a del asesinato de estos e lec­
tores, supongo que el Sr. Sagasta d irá que S. S. no 
es trib u n a l, lo cual es cierto; pero debió saberlo por 
la policía, ó suprim irla  si no sirve para nada; por­
que el Gobierno ha debido hacer econom ías, y la 
verdad  es que no las hace.

El señor VICEPRESIDENTE (Becerra): Ruego á su 
señoría que  se concrete al acta que se d iscute.

El Sr. ORENSE: Estoy exam inando la conducta 
general del Gobiernu en las elecciones y  repito  que 
es lo peor que se lia visto Y, señores, no se puede 
ev ita r la guerra  civil en España, sino habiendo unas 
elecciones verdad: el sistem a que se sigue co n tri­
buirá á que los hom bres fe  re tiren  y  no quieran  
m ezclarse en eso que .se llam a el juego de las in s ti­
tuciones, y  perderem os la libertad y tendrem os la 
g uerra . El poder en tiem po de las elecciones debe 
considerarse como una  institución  que tiene el 
mando on depósito, y solo en depósito para darlo 
im parcialm ente al vencedor. Si n o es im parcial, re­
su lta  quo la Opinión se extravia y no son verdaderos 
rep resen tan tes del pais los que vienen aquí.

Espero, pues, que todo esto que se ha visto en es­
tas elecciones será por la ú ltim a vez; que no habrá 
partida de ¡a Porra ni en una ni en otra form a, ni 
en 'as ciudades ni en los cam pos; que desaparecerá 
esa ignominia para España.

Señores, el que em plea medios Pleitos para  p e r­
petuarse en el m ando, por el m ero hecho de hacerlo 
no es digno del m ando. Y aqui se me perm itirá  com­
p arar lo que pasa en Ing a te rra  con lo que aqai pasa, 
hab la  en Inglaterra  80 representantes de ciudades 
podridas, es decir, do poblaciones antiguas que ha­
bian desaparecido. Estos producían tal perturbación 
en el Parlam ento , que se consideró necesario abo- 
lirlos por m edio de una nueva ley electoral. Aquí 
se han producido perturbaciones por trae r  candida­
tos im puestos: yo pediré un  estado de los crím enes 
com etidos du ran te  estas elecciones y de todos los 
empleos dados d u ran te  el período e le c to ra l, y  se 
verá hasta qué  punto  se ha llevado el abuso de in - 
tluencins.

En Ing laterra , en otro tiem po, se gastaban sum as 
enorm es en las eleccione.s: hoy este escándalo se ha 
cuiicluido. Aquí, por el co n trario , an tes ese escán ­
dalo era desconocido, y  hoy existe en ¡proporciones 
a terradoras. Preciso es cu rar radicalm ente estas ma­
las prácticas, y que se funde un Gobierno que  no se 
mezclo absolutam ente en Jas elecciones. El país, y 
solo el pais, es el que debe da r el premio á los bue­
nos Gobiernos, no su ingerencia en las operaciones 
electorales. Si el pais sostiene á los hom bres h o n ra ­
dos y desinteresados, aun en contra del G obierno, 
¿no habla de sostener á  un  Gobierno que se desve­
lara por los intereses públicos? Si no le sostiene es 
porque le considera malo. He dicho.

El Sr. MIGUEL Y DEHESA: Como en el discurso 
del Sr. Orense no se ha atacado el acta, me concreta­
ré á pedir su aprobación. Solam ente d iré quo unos 
días antes de la elección se dió m uerte  a los señores 
C analucbe, y  adem ás al perro y  al caballo que lle­
vaban; pero ese hecho, del cual se ocupan ya los tr i­
bunales, nada tiene que ver con la elección. En su  
dia se pondrá en claro ese asunto.

El Sr. ALBARED.A: .Me levanto á  usar de la pala­
bra por un sentim iento  de respeto al señor m arqués 
de Albaida. S. S. ha  hecho un discurso de alta pulí- 
tica, y  no voy á di.sculir si la comisión tiene un  de­
ber in(ie.\ible de e n tra r  en un  debate de esa especie. 
Su misión hoy es d a r dictám en sobre las actas, y en 
nom bre de la comisión no podría con testar al señor 
m arqués, pues algún correligionario suyo está seo - 

■ tado en los bancos de la comisión.
Cuando venga la ocasión , el Gobierno y los ind i­

viduos de esla m ayoria con testarán  é S. S. Consig­
nada esta deferencia al señor m arqués, debo decir 
que D Celestino Miguel tiene 4,246 votos, y el can­
didato con trario  2,800; hay una  diferencia de más 
de 1,000 votos, y los pueblos que no han enviado el 
resultado de las elecciones no pueden invalidar esta 
acta, porque no pueden a lte ra r el resultado

El Sr. ZAB.ALZA: Me hallaba fuera del Congreso 
cuando el señor m arqués de A lb a id a  ha tenido la 
bondad de a lud irm e, a tribuyéndom e palabras que 
no he p r o n u n c ia d o  ni en la comisión de actas ni en 
ninguna o tra parto. .Amigo leal del Gobierno, no po­
dia, sin faltarm e á mi m ismo, puesto que le apoyo 
con todas m is fuerzas, inferir al Sr. Sagasta y al Go 
bierno sem ejante ofensa. Yo he dicho tan  solo que 
en el d istrito  de Batzan, donde me han honrado con 
sus votos, no tiene el Gobierno intluencia, y  que  por 
consecuencia he debido mi triunfo á los esfuerzos de 
mis amigos.

Sin más discusión, se aprobó el acta de Sos, y  
quedó adm itido  el Sr. D. Celestino Miguel y  Dehesa.

Sm discusión quedaron aprobadas las actas y ad­
m itidos los señores siguientes; D. Joaquín Garrido y  
Melgarejo, Huelva.— D. Baltasar Losada, conde de 
.Maceda y San Rom án, Lugo.— D. Manuel Quiroga 
Vázquez , Quiroga (Lugo).—D. Cipriano Segundo 
Montesino, A lcántara.— D. A rturo M arcoartú, Bur­
gos.— Conde de Villanueva de Perales, Villanueva de 
la Serena.— D. Francisco Mendoza Cortina, Llanes.
— D. Federico Maclas Acosta, Velez-Malaga —D. Ra­
fael Adán y Castillejo, Alcalá la Real.— D. José El- 
duayeo , La Cañiza.— D. Leopoldo Maldonado y Car­
vajal, Segovia.—Ü. .Manuel .Maria Hazañas, Baza,—
D. Venancio González, Lillo.— D. V entura Carbó, 
O rihuela .—D. Nicolás Maria Rivero, Eoija.— D. N i- 
co ás .María Rivero, A buñol — D. Cristino Marios, 
Q uintanar de la O rden.— D. Rafael Serrano y Magri- 
ñá, Mataró — D. Pedro G utiérrez Agüera, Sanlúcar 
de Barram eda — D. Manuel Ruiz Z 'frilla , Palencia.— 
D Manuel Ruiz Zorrilla, .Madrid (Centro).— D. .Ma­
nuel Ruiz Zorrilla, Burgo de Osma.— D. Francisco 
Serrano Bedoya, C a zo n a — D. Manuel Rozas, Caspe. 
— D. Salvador Saulate, C ueilar.—D. Cándido Noce­
dal, P rav ia.— D. Luis E strada, Alvaráz.— D. Juan  
.Moreno B euitez, N avalcarnero —  D Jacin to  María 
A ng'ada, Vera.— D. Raniou Orozco y  Segura, Geraal.
— D. L u is  E chiivan ia, Aoiz. — D. Estanislao Figue­
ras, Barcelona (segundo d is tr ito )— D Joan  Vidal y 
L 'ibatera, Lorrueiln.— D. Adolfo Jn an z ti, Sen Feliú 
de Llobregat — D. Juan  Andrés Bueno, Llerena.

Leido el dictám en sebre et segundo d istrito  de 
Málaga, dijo

El Sr. PAL,ANC.\: Si yo opinara que en las Asam ­
bleas políticas dom ina el sentim iento de la ju stic ia  
sobre la disciplina de los partidos, yo traerla  aquí

las inform aciones que denunpiaran  los hechos á qu® 
me voy á referir. Al abrirse  la p u erta  del distrito, 
estaba este ocupado por la guardia m unicipal y  ru j 
ral. Se pidió que se m ostrasen las u rn a s ; no se ac­
cedió, y despues aparecieron las papeletas en p a . 
quetes.

Pero como creo qne sobre la disciplina de los par­
tidos no predom ina la ju stic ia , no aconsejo que se 
hagan protestas. Sin em bargo, hay uu  vicio de n u ­
lidad en estas actas ; el testim onio del acta no viene 
firmado por aingun  alcalde sino por un  caballero 
particu la r. No pueden considerarse válidas unas ac- 
sas bebas en un  pueblo donde no bay  ayun tam ien­
to. Pues bien ; ta c iudad  de Málaga está  sin ay u n ta ­
m iento  hace m ucbo tiem po.

En Setiem bre de 1 8 6 9 ,  cuando bullía en la m ente 
del señor m inistro  de la Gobernación la idea de ha­
cer sub levar á los federales, el gobernador de Mála­
ga suspendió al ayuntam ien to . Según la ley, la s u s ­
pensión no puede pasar de tre in ta  dias. A los sesen­
ta días los suspendidos quisieron volver á ocupar 
sus sitios; el gobernador no lo consintió. Por enton­
ces el Consejo de Estado opinó que pasara el expe­
diente á los tribunales. El gobernador no habia lla­
m ado, como prevenía la ley , al ayun tam ien to  an te­
rior. Se habia perm itido nom brar un  ayuntam ien to  
suyo; escogió las personas. El Consejo de Estado en 
su dictám en m anifestó que debia apercib írsele que 
no volviera á in cu rrir  en la infracción de la ley de 
nom brar concejales. El Gobierno ¿apercibió al go­
bernador?  No creo que  lo hiciese.

Aquel ayunlam ien to  ilegal estuvo en sus funcio­
nes largo tiem po. Sustanciada la causa por la Au­
diencia, se sobreseyó por falla de m otivos para la 
suspensión. El ayuntam ien to  legitim o volvió á sus 
funciones; pero en e.ste estado se acercan las elec­
ciones, vienen aqui algunos que deseaban se r d ip u ­
tados, y  se vuelve á env iar á  Málaga al gobernador 
que habla Suspendido al ayuntam iento  legitim o. Es­
te gobernador volvió á suspender ¿ la corporación; 
se presentan candidatos unionistas para  diputados 
por .Málaga, y como los individuos del ayuntam ien to  
progresista no querían  apoyar á los unionistas, el 
gobernador quitó  á los progresistas nom brados por 
él, y los sustituyó  con unionistas. ¿Es esto a y u n ta ­
m iento? No, señores.

Asi, pues, las elecciones se han verificado bajo la 
presión de personas que no tenían titu lo  legal para 
e je rcer los actos del m unicipio, y  por esto vicio son 
abso lu tam ente  nulas.

Ahora d iré á la comisión que para ser im parcial 
debe proponer la nulidad del acta del segundo d is­
trito  y la de todas las de .Malaga, por estar violadas 
las leyes de procedim iento electoral; y si estas sig­
nifican algo, las elecciones que no se a justan  é ellas 
deben ser nulas. ¿Considerarla la com isión como vá­
lida una elección en que las m esas h u b ieran  sido 
in tervenidas por agentes de policía, ó presididas por 
la autoridad  m ilitar? Creo que  no; pues de lajm isma 
m anera las elecciones hechas bajo la presidencia de 
un ayuntam ien to  nulo, son tam bién nulas.

Pido, pues , al Congreso que se anu len  las actas 
de Malaga de todos los distritos. A unque las Córtes 
despues de im pugnada mi acta  decre ten  que yo debo 
ser d iputado, yo haré dim isión. No veo, señores, 
que se respeten las leyes, y es preciso que todos las 
respetem os.

El Sr. RO.MERO ROBLEDO: Parecería  extraño 
que tratándose de las actas de Málaga guardara  si­
lencio en e.>-ta discusión. No m e levanto á defender 
la leg ilim idaJ del acta. El Sr. Palanca no ha dem os­
trado ni un  solo vicio de la elección.

Alli habia un  ayuntam ien to  republicano que fué 
proce.sado y  separado. La autoridad , de acuerdo con 
¡a d ipu tac ión  y  dentro  de las leyes, suspendió ese 
ayuntam ien to

El Sr. PALANCA: Siento que el Sr. Romero Ro­
bledo no haya com prendido bien mi argum ento. Es 
el siguiente: la ley tiene el carácter de a d je tiv a , de 
ley do procedim iento y  de garantía . Violada esa ley, 
todo lo que  se hace en contra de ella es nulo. Sab«
S. S. que es m otivo do casación quo se hayan viol» 
do las leyes de procedim iento.

Por eso he dicho que las elecciones del segundo, 
y  lo m ism o las del tercer d istrito  de Málaga , son 
nulas. Yo considero que no soy diputado.

El señor PRESIDENTE: Considere V. S. que está 
rectificando y  que no puede hacer un  nuevo dis­
curso .

El Sr. PALANCA; Estoy haciendo uso de la pala­
bra para rectificar y para alusiones.

He hecho la rectificación; voy ahora á las alusio­
nes. Nu vengo á hacer alarde de generosidad; es que 
no hago ni haré  nunca traición á mi conciencia , y 
diciéiidom e esta que no soy d iputado una  vez viola­
da la ley de procedim iento electoral, no debo serlo. 
Creo que hará  lo mismo que  yo el d iputado electo 
por el segundo d istrito , y que  si el Sr. Romero Ro­
bledo se encontrara  en este caso, haría  lo mismo.

Dice S. S. que  se sobreseyó la causa por la am­
nistía . La sentencia tiene dos fundam entos; prim e­
ro, que no habia habido el delito im putado; y  segun­
do, que aun  en caso de haberlo, estaba am nis­
tiado.

Adem ás, no todo el ayuntam ien to  legítim o era re­
publicano; liabia algunos m onárquicos é influyen­
tes. La am nistía , por otra pa rte , borra el delito y sus 
coD.secuenciss; y si han venido á sentarse en estos 
bancos diputados despues de am nistiados, ¿porqué 
no podian volver á los suyos los concejales?

El censo e.ectoral no ha sido hecho por el ayunta­
m iento republicano. Fué hecho en  toda España á fi­
nes de 1 8 6 9 ,  cuando estaba suspen.so el ayuntam ien­
to. El censo se hizo por una com isión de la Tertulia 
progresista.

Va he dem ostrado que se ha violado la ley orgáni­
ca m unicipal, que dice que los ayuntam ientos sus­
pensos serán reem plazados por los que les habían 
precedido. Dice S. S. que no se cum piió la ley por 
no lam a ra l ayuntam ien io  de González Brabo. Ha­
bla el iiyuntam ienlo nom brado por la ju n ta  revolu­
cionaria , tan  legitimo como la d iputación y como el 
Gobierno provisional, y  ese pudo se r llamado.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Yo tengc una convic­
ción firm ísim a de ia legitim idad con que el Sr. Pa­
lanca represen ta  al tercer d istrito .

¿Quién haría en Málaga el padrón de vecindad 
despues de la revolución? Considérelo el Sr. Palan­
ca, y  no tengo más que decir.

El Sr. NUÑEZ DE ARCE: El Sr. Palanca no ha 
com batido este dictám en; ruego, pues, á los señores 
diputados que lo aprueben.

Sin más discusión, quedó aprobada el acta y  ad­
m itido el Sr. D. Severino Arias.

El Sr. GONZALEZ SERMA: Ruego á la m esa m' 
perm ita com batir el acta del d istrito  de Nulas (Cas­
tellón). No he oido que se hubiese anunciado su d is ' 
cusion .

El señor PRESIDENTE: Nada tiene  de particti- 
lar que no haya oido S. S .; pero no se puede vol­
ver á  d iscu tir  lo que está ya aprobado por el Con­
greso.

Quedan proclam ados diputados los señores adral' 
lidos y cuyas actas acaban de aprobarse.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám®' 
oes proponiendo la aprobación de las actas y  ad® !' 
sion de .59 señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para m añ»' 
na; Discusicn de las actas que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran las seis m énos cuarto .

PARTE RELIGIOSA.
S antos de nov . S a n  Tiburcio y  S a n  

m ártires.
S antos de  mañana. Sa n ta  B a silisa y  Santa  A n a s ' 

tasia, m ártires.
CULTOS.

Se gana el Jubileo  de C uarenta H o r a s  en la igle*"* 
parroquial de Santa Cruz. ________

Im prenta de E l  P e n s a m i e n t o  E sp a ñ o l, 
Pelayo , 34 , 

á cargo de R. U b a jo s y  Arenas.
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